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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por varios 

Senadores y Diputados á Cortes, Diputados provinciales de Vizcaya , Con
cejales del Ayuntamiento de Bilbao y por el Letrado defensor de Martín 
Sáenz Lasantas en solicitud de que se conmute por destierro á estecorri- 

“ gendo el resto de la pena á que, conforme al Real decreto de 21 de Diciem
bre del año próximo pasado, quedó reducida la de diez y siete años, cuatro 
meses y un* día de reclusión temporal que le fué impuesta por la Audiencia 
de Bilbao en causa sobre homicidio:

Considerando las circunstancias del hecho:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejqrpicio de la 

gracia de indulto;
Oídos el informe de la Sala sentenciadora y el dictamen favorable [de la 

Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
j Vengo en conmutarle á Martín Sáenz Lasantas el resto de la pena á que 
por rebaja de la tercera parte, otorgada por el expresado decreto de 21 de 
Diciembre último, quedó reducida la debiiez y[siete años, cuatro meses y un

día de reclusión temporal á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y siete, de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Fran
cisco Salmerón Castejón solicitando indulto del resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión correccional que la Audiencia de Murcia 
le impuso por delitos de disparo de arma de fuego y lesiones menos graves:

Teniendo en cuenta la buena conducta del penado antes y después de 
cometer el delito, su arrepentimiento, que el ofendido le provocó, y que el 
artículo 90 del Código penal le ha perjudicado, puesto que si se hubiera 
castigado separadamente los delitos de disparo y lesiones, la pena im
puesta hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Salmerón Castejón del resto de la pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccional que le queda 
por cumplir, y que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia, .
Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia presentada por 
Aurora Méndez en súplica de que se indulte ó se rebaje la pena de siete 
años, cuatro meses y un día de prisión mayor impuesta á su hermano San-
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tiago Méndez Martínez por la Audiencia de Burgos en 
Causa por delito de atentado:
|  Teniendo en cuenta el acto meritorio llevado á cabo 
por el penado, impidiendo que un celador hiriera á un 
vigilante del penal:

Vista la ley de IB de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- 
flora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar un año de la pena que le falta por 
cumplir á Santiago Méndez Martínez y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
fle mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JToaqum ¡§&-Bicliez de T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Esteban Vidal en solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones le fué impuesta por 
la Audiencia de Teruel:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado al reo en vez de favorecerle, 
toda vez que de haber sido condenado separadamente, 
la penalidad impuesta hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sententencia- 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente' 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Esteban Vidal del resto 
de la pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional impuesta por el delito de que se ha 
hecho mención.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«loaquáfii Sánchez de T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Tomás Galindo Campos en solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones le fué impuesta por 
la Audiencia de Cuenca:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Có
digo ha perjudicado al reo, en vez de favorecerle, pues 
de haber sido penado separadamente, la penalidad im
puesta hubiera sido menor:

Vista la ley d!s 18 de Junio de 1870, que reguló ¡el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Tomás Galindo Campos la pena 
de dos años, once meses y once días de prisión correc
cional, impuesta por el delito de que se ha hecho men
ción, por la de seis meses y un día de prisiómeorrec- 
cional.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«loacpam S á n c h e z  de T o c a .

M INISTERIO DE L A G U ER R A
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al Intendente de División D. Federico Pé
rez Cabrero y García, que actualmente desempeña el 
cargo de Vocal de la primera Sección de la Junta Con
sultiva de Guerra.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

«■i»--. - , ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A  r s e si S o L i n a r e s *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se lleve á cabo, por gestión direc

ta, la adquisición de materiales con destino á las obras 
de la Comandancia de Ingenieros de Valladolid y plazas 
de este nombre, León, Palencia y Medina del Campo 
durante un año y tres meses, con arreglo á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas celebradas sin resultado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

i r s e n l o  L i n a r e s .

M INISTERIO DE G R AC IA Y  JUSTICIA

REA LES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 262 de su reglamento;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Re
gistradores de la propiedad: de Cañete, de cuarta clase, 
á D. Francisco Piqueras Causa; de Villar del Arzobis
po, de cuarta clase, á D. José del Castillo Martínez; de 
Agreda, de cuarta clase, á D. José Santías Terreros, y 
de Sedaño, de cuarta clase, á D. José García Castella
nos, los cuales figuran en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros con los números del 13 al 16 in
clusive.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que todos los que se consideren con derecho 
á ingresar en la carrera judicial, con arreglo á las dis
posiciones de la Real orden de 12 del corriente, presen
ten sus solicitudes en este Ministerio en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de la pre
sente; al propio tiempo, y como aclaración de la Real 
orden citada, para la provisión de las vacantes de Juz
gados de entrada en los comprendidos en dicha Real 
orden, se observarán las reglas siguientes:

“1.a Cesantes de la carrera judicial á quienes se re
fiere la disposición 1.a, apartado 1.°, y Vicesecretarios 
de Audiencia provincial, alternativamente.

2.a Abogados comprendidos en el apartado 3.°
3.a Opositores á Aspirantes á la Judicatura com

prendidos en el‘4.°
De Real orden lo digo á V. I. á los efectos proceden" 

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Castilla la Nueva 
en 26 de Agosto último, haciendo presente que por ex
travío de ía licencia absoluta del ¡Sargento del regi
miento de Infantería reserva de| Cáceres, núm. 96, 
Abelardo Marqués Sáinz, le jía  sido expedida otra por 
duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha’ servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quedé 
anulada la primitiva licencia, expedida en 27 de No
viembre de 1900 por el Coronel del expresado Cuerpo 
D. Francisco Hernández Pacheco y Comandante mayor 
D. Antonio Fernández Ulloa, á favor del citado indivi
duo, hijo de Bernabé y de Nicomedes, natural de Val- 
verde de la Vera, y el cual documento fué registrado 
con el núm. 67.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
Manuel de la Cerda ,

Señor .....

Excmo. Sr.: Envista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 27 
de Agosto último, haciendo presente que por extravío 
de la licencia absoluta del soldado Benito Rubio Ru
bio, le ha sido facilitado un certificado de servicios por 
la zona de reclutamiento de Almería:

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida en 31 
de Marzo de 1878 por el Coronel del disuelto batallón 
reserva dé Almería, núm. 92, D. Salvador Bou y Mi
guel y Comandante D. José Garrido Pardo, á favor del 
citado individuo, hijo de Félix y de Isabel, natural de 
Benisalón (Almería), perteneciente al reemplazo de 1873 
é ingresado en filas en Septiembre de dicho año con 
destino al batallón Cazadores de las Navas, núm. 10.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
Manuel de la Cerda .

Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de los escritos dirigidos á este 
Ministerio en 27 de Julio y 29 dé" Agosto últimos por 
el Capitán general del Norte, haciendo presente que 
por extravío de la licencia absoluta del soldado que fue 
del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, Juan 
Vicente Molinero Cencerrado, le ha sido expedido un 
certificado de servicios;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lada la licencia extraviada, que fué expedida en 16 de 
Noviembre de 1901 por el Coronel del referido Cuerpo 
D. Antonio Lubian Sánchez y Comandante mayor Don 
Bernardino García, á favor del cita lo individuo, hijo 
de José y de Cesárea, natural de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), y el cual documento se anotó al folio 37, 
número 1.049 del registro correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
Manuel de la Cerda .

Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, fecha 30 de Agosto último, 
haciendo presente que por haber sufrido extravío la 
Licencia absoluta al cabo que fué de Caballería Fran
cisco Arias Medina, ha ordenado al Coronel del regi
miento de reserva de Alcázar que expida otra por du
plicado;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la primitiva licencia extraviada, que fué expe
dida en Diciembre de 1897 por el Coronel del referido 
Cuerpo D. Antonio de la Riva y Comandante mayor 
D. Cándido Velázquez, á favor del mencionado cabo, 
hijo de Eladio y de Encarnación, natural de Madrid, 
perteneciente al reemplazo de 1885, siendo registrado 
dicho documento al folio 2.° con el núm 26.

De Real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
Manuel de la Cerda .

Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Capitán ge
neral de Cataluña, fecha 30 de Agosto último, hacien
do presente que por extravío del pase de reserva acti
va del cabo del cuarto depósito de reserva de Artille
ría José Tarrida Farell, le ha sido expedido otro por 
duplicádo;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer ¡que quede 
anulado el primitivo pase extraviado, que se expidió 
en 31 de Diciembre de 1901 por el Comandante pri
mer Jefe accidental del primer batallón de Artillería 
de plaza D. Manuel de Tapia Ruano y Cisneros, á 
favor del referido individuo, hijo de Ildefonso y de 
Agustina, natural de Olesa de Montserrat (Barcelo
na), perteneciente al reemplazo de 1898, y el cual do
cumento se hallaba registrado al folio 22 con el núme
ro 498.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
Manuel de la Cerda

Señor.,...

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido áeste 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 22 
de Agosto último, haciendo presente que la licencia ab
soluta del soldado que fué del regimiento Caballería 
reserva de Málaga, núm. 7, Francisco Zambrano Fer
nández, ha sufrido extravío al cursarla á su destino, y
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que además se ignora el paradero del interesado por 
haberse ausentado del punto de su residencia;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que quede 
anulada la expresada licencia, que fué expedida en 11 
de Diciembre de 1903 por el Coronel del referido Cuer
po D. Víctor Espada Guntín y Comandante mayor del 
mismo D. Tomás Ruiz Pestiñer, á favor del citado in
dividuo, hijo de Timoteo y de Josefa, natural de Hu
milladero (Málaga), perteneciente al remplazo de 1891, 
siendo dicho documento registrado al folio 78 con el 
número 2.189.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos que se expresan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Señor.....

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de

vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
M a n u e l  d e  l a  C e r d a . 

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Va
lencia, Norte y Canarias.

Relación que se cita.

: wCDO
B

C U P O FECHA
ele la redención. Número 

de las
Delegaciones de Hacienda 

-que

expidieron las cartas de pago.
NOMBRES DE LOS RECLUTAS E .

tS3O Pueblo. Provincia.
ZONAS

Día. Mes. Año.
c a r t a s  
de pago.

Juan Gueira F o rre ra .................................. 1902
1902

A rucas ....................... Las Palm as... Canarias.. . . . . . . 30 Septiembre.
Agosto;___
Septiembre. 
Octubre. . . .

1902
1902
1902

119
60
18

Canarias.
Idem.
Idem.

Matías Melián Rodríguez......................... . Agüimes.............. . Idem ............. Id em ................... 22
Jacinto Artiles Fabelo..................... ........... 1902 Las Palm as............... Idem ................ Idem ................ 4
José Oria Im az. . . . ...................................... 1902 Lazcano............... . Guipúzcoa----

Idem ...............
San Sebastián... 30 1902 222 Guipúzcoa,

Idem.Isidoro Daniel Arteche G aldona.. . . . 1901 V ergara ................. Idem .................... 27 Noviembre. 1903 154
95Juan Lázaro Z ub iria ................................ 1902 Z um árraga............... Idem ............. Idem .. ................ 24 Enero....... . 1903 Idem.

Fructuoso Yelayos Vela vos........... . 1902
1902
1902

A vila.. . . . . . . . . . . . . . Avila............... Avila................... 29 Idem........... 1903 397
73

Avila.
Vizcaya.
Idem.

José María Galletabeitia A m ias... Ispaster .......... .. Vizcaya.. . . . . . Bilbao. . . . ......... 18 O ctubre.. . . 1902
Claudio Lecué Aldama................................ Basause.................. Idem .............. Idem ............... 21 Enero......... 1903 219
Hermelando Pérez Samper................ 1902 Pinoso......................... A lican te .. . . . . A licante............. 14 O ctubre.. . . 1903 390 Alicante.
Pedro Cardiel G alindo................................ 1902 Cabañas................... . Segovia........... Segovia......... . 9 Idem........... 1903 144 Segovia.

Alicante.José María Verdú Yicent............................ 1902 Monóvar.................... Alicante.......... A licante............. 30 Septiembre. 1903 1.005

Madrid 17 de Septiembre de 1904.—L a  C e r d a .
/

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con objeto de que la Marina de Guerra 
cuente con el suficiente número de artilleros de mar 
para atender á las necesidades del servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se cubran 50 plazas en la Escuela de Artilleros de mar, 
establecida en San Fernando (Cádiz), á cuyo efecto se 
publica esta convocatoria para ingresar en la misma 
en 1.° de Enero de 1905, y la que tendrá lugar con su
jeción á las siguientes condiciones:

Los artilleros procederán y se reclutarán:
.1.° De cabos de mar y marineros, procedentes de 

aprendices marineros.
2.° De cabos de mar ó marineros en servicio activo.
3.° De cabos y soldados de Infantería de Marina, "
4.° De inscritos de la Marina.
5.° De cabos y soldados del Ejército; y
6.° De paisanos.
Las edades reglamentarias para poder ingresar, de 

todas las procedencias, son las que, el día que señala 
para el ingreso en la Escuela, estén comprendidos en
tre diez y ocho y veintitrés años.

Los que deseen ingresar en la Escuela preparatoria 
de artilleros de mar, lo manifestarán por medio de ins
tancia dirigida por el conducto debido al Jefe ó Auto
ridad de Marina del punto en que se encuentre, acom
pañada de los documentos justificativos, que son: co
pia del acta de nacimiento, debidamente legalizada; 
permiso de sus padres ó tutores y certificado de bue
na conducta, si fuese paisano, y si los que lo solicitan 
estuviesen en servicio activo, acompañarán un certifi
cado de su filiación, servicios y notas de conceptos, ex
pedido por el Jefe respectivo.

Las solicitudes deberán presentarse á las Autorida
des expresadas antes del 15 de Noviembre de cada año, 
á fin de que los aspirantes puedan encontrarse en las 
capitales de los Departamentos el día 1.° de Diciembre 
para ser examinados.

Una vez que se acceda á lo solicitado por los aspi
rantes, serán llamados á las capitales de los Departa
mentos en que presentaron sus instancias, y los Capi
tanes generales dispondrán:

1.° El reconocimiento facultativo, con arreglo á las 
condiciones especiales que rijan sobre el particular.

2.° El examen en que prueben saber leer, escribir 
y las cuatro reglas de Aritmética. Quedan exentos del 
examen los procedentes de aprendices marineros y los 
que presenten certificados de examen de primera ense
ñanza ó de otra análoga ó superior.

Si el número de aspirantes considerados aptos para 
el ingreso fuere mayor que el de plazas fijadas por la 
Superioridad, éstas se cubrirán por el orden de prela- 
ción que á continuación se detalla, debiendo entender
se que el derecho preferente se concede por grupos:

1.° A los cabos y marineros procedentes de apilen- . 
dices marineros.

2.° A los cabos y marineros del servicio activo. j
3.° A los cabos y soldados de Infantería de Marina. ;
4.° A los inscritos de la Marina. ;
5.° A los cabos y soldados del Ejército; y
6.° A los paisanos.
En los Departamentos y Escuadra, tan luego sean 

aprobados los candidatos á aprendices de artilleros se 
les formará asiento, levantándoseles la correspondien
te libreta, en J,a que se obligarán, bajo su firma, á ser
vir cinco años en la Armada como artilleros de mar ó 
condestables, pero los que por su desaplicación ó falta 
de cax>acidad no pudieran seguir en la Escuela, servi
rán como marineros, soldados ó cabos, según su proce
dencia, el tiempo que les falte para cumplir su empeño 
con arreglo a las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Septiembre de 1904.

FERRÁNDIZ 
Sr. Director del personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Vistos los recursos presentados ante este Ministerio 
por D. Doroteo García Moreno, Contador del Ayunta
miento de Segovia; D. Antonio Belver, Contador de la 
Diputación de Almería; D. Antonio Muñoz, Contador del 
Ayuntamiento de San Fernando; el Contador D. César 
Carnicer, y D. Serafín Massa, Contador del Ayuntamien
to de Jaén, protestando del nombramiento de Contador 
acordado por la Diputación de Cádiz á favor de D. José 
Murgui, que lo era del Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda:

Resultando que el primer recurso presentado, ó sea 
el de D. Doroteo García Moreno, se funda principal
mente en estimar el exponente que reúne mayores mé
ritos que el nombrado, puesto que dicho Sr. Murgui no 
aparece en la relación de aprobados publicada el 17 de 
Agosto de 1899, y el recurrente verificó los exámenes 
en el año de 1896, considerando también ilegal el nom
bramiento por haberse éste ajustado á la preferencia 
que á favor del Sr. Murgui se reconoció por Real orden 
de 12 de Agosto de 1901:

Resultando que dicho recurrente reseña los méritos 
y servicios que, á su juicio, le colocan en situación de 
preferencia para ser nombrado, apoyándose para ello 
en la Real orden de 17 de Junio de 1899, y estimando 
por sólo estas razones que el nombramiento de referen
cia lesiona sus derechos, y debe ser, por tanto, revoca
do, recayendo en el expresado D. Doroteo García Mo
reno:

Resultando que, con focha 17 de Junio último, se re
mitió la instancia citada á informe de ese Gobierno ci
vil, y á los efectos del art. 13 del ¡reglamento provisio
nal, para la ejecución de la ley dé 19 de Octubre de 
1889, de procedimiento administrativo:

Resultando que, concedida audiencia, se publicóla 
orden de 13 de Julio en el Boletín oficial de la provin
cia del día 23 de dicho mes, y no se aportó por el inte-’ 
resado documento alguno de justifcación de su recurso:

Resultando que el escrito del Sr. García Moreno fué 
informado por la Comisión provincial, en representa
ción legítima de la Diputación, y en su dictamen, des
pués de exponer los hechos referentes al concurso, de
mostrando que se ha cumplido con toda exactitud lo 
prevenido al efecto en el reglamento de Contadores da 
11 de Diciembre de 1900, se evidencia por la expresada 
Comisión provincial el error capital que sirve de fua^ 
damento al recurso, toda vez que éste se basa en el ha-, 
cho equivocado de que la adjudicación de la plaza fm  
acordada en atención á haber alegado el Sr. Murgui pra* 
ferentes derechos, en virtud de la Real orden de 12 da 
Agosto de 1901, por servicios prestados en Ultramarj 
hecho completamente inexacto, porque la Corporación, 
al designar para el desempeño del cargo á D. José Mur-' 
gui y González, lo hizo usando de la facultad que le 
concede la ley Provincial en su art. 74, núm. 4.° del 
mismo, relacionado con el 35 del reglamento de Conta
dores ya citado, nombrando libremente el,que, á juicio 
de la Comisión de personal primero, Comisión provin
cial después, y luego Comisión permanente de gobier
no interior, y por último la Diputación, debió ser de
signado, aquilatando para ello y teniendo en cuenta, 
no sólo los méritos alegados por los aspirantes, sino 
hasta las informaciones personales que cada uno de los 
Vocales de la Corporación practicó previamente, toda 
vez que la autonomía de que en esta materia las Dipu
taciones provinciales gozan, con arreglo á la ley orgá
nica, sólo se ha limitado, hasta ahora, á las condiciones 
técnicas ó profesionales que deberán reunir aquellos 
empleados para cuyos cargos se exijan por disposicio
nes especiales determinadas condiciones de aptitud y 
capacidad:

Resultando que en el mismo dictamen sostiene la Co-' 
misión provincial que las demás consideraciones adu
cidas por el reclamante Sr. García Moreno no pueden 
estimarse pertinentes ni son inaplicables al caso de que 
se trata, pues el reglamento actual por que se rige la 
provisión de los cargos de Contadores provinciales y 
municipales no establece para nada graduación algu
na de méritos á la que haya de ajustarse la adjudica
ción, no existiendo, por tanto, derecho de prioridad 
alguno, como se invoca por el recurrente, defendiendo 
y justificando, además, el nombramiento hecho á favor 
del Sr. Murgui por hallarse éste desempeñando carga 
activo en el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
cuya Corporación había acordado por unanimidad con
signar en sus actas, ver con mucho gusto el ascenso 
del Sr. Murgui, por los méritos é inmejorables condi
ciones que reunía, y de las cuales había dado pruebas 
al frente dé aquella dependencia; tanto más, cuando al 
cursarse por la Dirección general de Administración 
las solicitudes, incluyendo la del Sr, Murgui, se evi
denciaba que éste reúne las condiciones necesaiirs para 
el cargo:
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Resultañdo que ése Gobierno civil, al cursar eñ 18 de 

Julio último el dictamen de la Comisión provincial an
teriormente citado, informa también, considerando un 
deber de justicia el manifestar que todos los trabajos 
de contabilidad en que por ministerio de la ley ha in
tervenido el Sr. Murgui, como 'son presupuestos, cuen
tas municipales, distribución de fondos y servicios es
peciales reclamados para la alta inspección, fueron 
cumplidos con puntualidad extremada por dicho señor 
como Contador del Ayuntamiento de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, no habiendo sido uno solo de aquéllos objeto 
de reparo, por cuya razón ese Gobierno civil tiene ca
lificado al Sr. Murgui como el mejor de los Contadores 
de la provincia:

Resultando que el recurso de D. Antonio Belver Pe- 
reyra, Contador de la Diputación de Almería, se limita 
á protestar de un solo hecho que afecta aí procedimien
to seguido en la resolución del concurso, por estimar 
que la Diputación acordó el nombramiento fuera de 
plazo, por haber transcurrido el de treinta días que le 
concede el reglamento para nombrar, existiendo, por 
tanto, á juicio del recurrente, infracción manifiesta del 
artículo 32 de aquél, única razón que motiva el re
curso:

Resultando que remitido éste á informe en 5 de Ju
lio, la Comisión provincial lo emite 'desvirtuando las 
razones en que el exponente funda su protesta y eviden
ciando que el acuerdo se ha ajustado estrictamente á 
los preceptos de la ley y disposición reglamentaria que 
los regula; demostrando, en primer lugar, que el re
curso aludido adolece de defecto manifiesto de forma, 
puesto que la presentación del escrito fué hecha direc
tamente á este Ministerio, presciñdiéndose de lo preve
nido para estos casos:

Resultando que al informar ¿cerca del fondo del re
curso se {demuestra también que la Comisión provin
cial solicitó del Ministerio la debida prórroga para nom
brar dentro del plazo marcado en los artículos 30 y 32 
del reglamento de Contadores, habiendo sido aquélla 
concedida por Real orden de 14 de Mayo último, usan
do el Ministerio, no sólo de la'potestad discrecional al 
otorgarla, sino del derécho que le asiste, como á toda 
entidad jurídica, de renunciar el plazo que á su favor 
establece el art. 32 ya citado del reglamento de Conta
dores, cediendo á la Corporación la mitad de ese tér
mino para que pudiera verificarse el nombramiento 
por la misma Diputación, por las razones que en la so
licitud de prórroga se adujeron, y que merecieron el 
honor de ser estimadas:

Resultando que D. Antonio Muñoz y D. César Carni- 
cer recurren también contra el nombramiento de refe
rencia por considerar que existen manifiestas infrac
ciones de ley que obligan á declarar la nulidad de lo 
acordado por la Diputación de Cádiz, estimando como 
primera infracción la del [art. 25 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, por suponer que el Contador 
nombrado, Sr. Murgui, no reúne los requisitos que el 
citado artículo requiere, es decir, que no teñíá las con
diciones necesarias de aptitud legal para concursar el 
cargo vacante, por no haberse sometido á los exáme
nes previos que se exigen para obtener aquélla y des
empeñar dichos cargos:

Resultando que como segunda infracción sostienen 
en el recurso la del art. 29 en el párrafo 3.°, por ha
berse omitido por la Dirección general de Administra
ción, al cursar las solicitudes, la remisión de la nota 
expresiva de los antecedentes que en dicha dependen
cia obraban respecto á los méritos y servicios del se
ñor Muñoz:

Resultando que como infracción punible también 
presentan los recurrentes el mismo hecho anterior
mente reseñado en el recurso del Contador de Alme
ría, ó sea que el nombramiento no se hizo en el plazo 
de treinta días marcado por el reglamento:

Resultando que como cuarto y último fundamento 
de derecho que ocupa la mayor parte del recurso, cons
tituyendo el fondo y base esencial del mismo, se aduce 
lo relativo á la aptitud legal deí Contador nombrado, 
entendiendo los apelantes que carece de las condicio
nes necesarias para poder desempeñar la plaza por no 
haberse sometido á los exámenes previos para obte
ner el título de aptitud, no concediendo los recurren
tes valor alguno á las Reales órdenes dictadas por este 
Ministerio reconociendo el derecho del Sr. Murgui á 
pertenecer al Cuerpo de Contadores, y confirmándo
lo en su aptitud legal para el défeémpeño de estos des
tinos, toda vez que consideran y éstiníáñ qué la Admi
nistración carece de facultades reglamentarías pata 
dictar dichas Reales órdenes, y además qué ellos sé én- 
cuentran en el caso de protestarías y recurrirías citan
do lo tengan por conveniente, tratando de demostrar 
que carecían de conocimiento de las referidas disposi

ciones, y que por esto no las habían protestado á su 
debido tiempo:

Résultando que como argumentación de importancia 
se alega que la Real orden reconociendo el derecho del 
Sr. Murgui á pertenecer al Cuerpo de Contadores es 
posterior al reglamento vigente, y, por consiguiente, 
carece de fuerza legal y de observancia, puesto que 
dicho reglamento prohibe terminantemente que por la 
Administración central se hagan confirmaciones y de
claraciones de derechos de aptitud para el Cuerpo de 
Contadores:

Resultando que remitido este recurso en 5 de Julio 
pasado á ese Gobierno civil con el fin de que se infor
mase, y, consecuente al mandato, la Comisión provin
cial emitió extenso, ilustrado y competentísimo dicta
men, tratando todas las cuestiones que en el aludido 
recurso se presentaban, y sosteniendo además la legali
dad del nombramiento y la conveniencia de éste para 
la Corporación, que al realizarlo lo ha hecho inspirada 
exclusivamente en la conveniencia y mejor organiza
ción del servicio:

Résixltando que en dicho dictamen la Comisión pro
vincial sostiene, en primer término, qué todos los re
cursos interpuestos contra el nombramiento de refe
rencia carecen de fuerza ejecutiva y legal, toda vez que 
en ellos se han infringido manifiestamente las disposP 
ciones1 vigentes acerca de procedimiento administrati
vo y los artículos terminantes de la ley provincial que 
ordenan que todo recurso contra disposiciones admi
nistrativas se entable ante la Autoridad que las haya 
dictado para que se curse por ésta con su correspon
diente dictamen y los antecedentes que al mismo afec
ten, no pudiendo en forma alguna ser obstáculo á este 
procedimiento legal lo establecido en el reglamentó de 
Contadores, que sólo señala la procedencia del recur
so contra los acuerdos relativos á los nombramientos 
de las Corporaciones, pero que de ningún modo se se
para de las disposiciones taxativas y terminantes del 
reglamento y de la ley de procedimiento administrati
vo y orgánica provincial citadas, á las que es forzoso 
someter toda reclamación:

Resultando que la Comisión provincial estima y con
sidera que el Sr. Murgui reúne todo género de condi
ciones legales para el desempeño del cargo, cuestión, 
además, qüé entiende ño corresponde resolver en este 
concurso, por ser ajena á la Corporación, puesto que 
desde el momento en que la Superioridad cursaba, den
tro del expediente general de concurso, la instancia del 
Sr. Murgui, era porque reconocía que se encontraba en 
condiciones de legalidad para acudir al concurso de re
ferencia, mucho más, cuando la Diputación reconoce la 
perfecta legalidad de la Real orden de 8 de Agosto de 
1900, anterior al reglamento vigente de 11 de Diciem
bre de 1900, en virtud de la cual se concedió al señor 
Murgui la aptitud legal para pertenecer al Cuerpo de 
Contadores, respondiendo de este modo al patriotismo 
con que dicho señor había renunciado la plaza que ve
nía desempeñando en la Diputación provincial de Puer
to Rico al dejar de pertenecer á España la expresada 
isla:

Resultando que la Comisión provincial sostiene y de
muestra también que no se ha infringido para nada el 
artículo 29 del reglamento en su párrafo 3.°, puesto que 
en el expediente de concurso aparecía la debida y bien 
amplia nota referente al Sr. Muñoz, donde se consigna
ba el extracto de los documentos referentes á sus mé
ritos y servicios, mucho más cuando el Sr. Muñoz no 
justificaba haber cumplido con la circular de la Direc
ción general de Administración de 22 de Diciembre de 
1900, habiéndose hecho dicha nota con relación á uno 
de los concursos á que sé refiere la d e l .0 de Febrero 
de 1901, y cuando dicho señor pudo perfectamente 
unir á su instancia, como lo hizo el Sr. Murgui y otros, 
concursando la plaza en cuestión, cuántos anteriores 
justificantes creyere procedente, y no habiéndolo he
cho así, su instancia era la única legalidad á que debió 
sujetarse la Dirección, y lo mismo la Diputación para 
nombrar:

Resultando que la Comisión provincial sostiene en 
su dictamen que en nada ha influido para el acuerdo 
adoptado la supuéstá y manifiestamente equivocada 
omisión, ni la falta de conocimiento de la notoria per
sonalidad del Sr. Muñoz eñ la provincia requería ma
yores antecedeñtes, porqué á la Comisión provincial 
constan los méritos y condiciones que adornan á tañ 
competente funcionario, ya eñ orden al Cuerpo á que 
pertenece, ya como distinguido publicista, ya tambiéñ 
cómo miembro que fué de aquélla Corporación, y, por 
tanto, coñtínúa expoñíéñdo la Comisión provincial, «si 
ládiputación, cuyo aéúérdo séreentré, nó ftleáe la de 
Cádiz, podríá tal véz témétse algún perjuicio al Sr. Mu
ñoz; pero en aquélla, dóñdé se conserva el recuerdo de

sus iniciativas, en nada ha influido la supuesta omisión, 
siendo posible quizá que precisamente por los títulos 
valiosos que el reclamante dé que se trata ostenta, no 
se haya querido privar á la noble ciudad de San Fer
nando de Contador tan competente»:

Resultando que la Comisión provincial en su dicta
men reconoce que el art. 30 del reglamento invocado 
por los recurrentes fija el plazo de treinta días á las 
Corporaciones provinciales y municipales para el nom
bramiento de sus Contadores, y la extraordinaria con
vocatoria en el caso de clausura de aquéllas; pero como 
la ley provincial vigente, en su art. 55, reformado por 
los Reales decretos de 19 de Junio de 1900 y 12 de 
Abril de 1901, prescribe que las Diputaciones provin
ciales se reunirán precisamente el primer día útil de la 
última decena del mes de Abril, en cumplimiento de 
cuyo precepto fué convocada la de Cádiz, á fin de cele
brar sus sesiones ordinarias del primer período semes
tral, para el día 20 del expresado mes de Abril, y como 
el expediente de concurso tuvo ingreso en dicha Cor
poración el día 5 de aquel mes, no había necesidad de 
convocatoria extraordinaria, porque dentro del térmi
no de treinta días que- para nombrar su Contador fija 
el reglamento, tenía qué reunirse la Corporación: 

Resultando que, como se confirma en el expediente 
y en dicho dictamen de la Comisión provncial, por cau
sas inesperadas bien justificadas y comprobadas, no 
pudo reunirse la Diputación en la fecha expresada, y 
para que no se entendiese abandonado su derécho á 
nombrar, solicitó la Comisión provincial de la Supe
rioridad la oportuna prórroga para proceder á ese nom
bramiento, concedida por Real orden de 14 de Mayo 
último en las condiciones de que anteriormente se ha 
hecho mérito:

Resultando que la Comisión provincial de referencia 
sostiene la legalidad del nombramiento hecho á favor 
del Sr. Murgui, reconociendo la legalidad perfecta de 
las Reales órdenes qué le otorgaron la aptitud necesa
ria para pertenecer al Cuerpo de Contadores, derecho 
confirmado por el tiempo y sancionado por haber ejer
cido el cargo de Contador municipal de San Lúcar de 
Barrameda, en la misma provincia donde el Sr. Muñoz 
desempeña cargo análogo, y que, por lo tanto, no pue
de alegarse ignorancia de los derechos del Sr. Murgui, 
que jamás fueron protestados por ningún Contador: 

Resultando que la Comisión provincial en pleno opi
na también que procede confirmar el acuerdo apelado, 
y así lo interesa de este Ministerio:

Resultando que D. Serafín Massa, Contador de fon
dos municipales de la ciudad'de Jaén, presenta instan
cia adhiriéndose al recurso promovido por D. Antonio 
Muñoz y D. César Carnicer:

Resultando qué este recurso fué remitido también á 
informe de la Comisión.provincial, en las mismas con
diciones que los anteriores, en 26 de Julio pasado: 

Resultando que D. José Murgui solicitó de este Mi
nisterio se le cóñcediésé vista de las reclamaciones pre
sentadas contra su nombramiento, y  habiéndose accé- 
dido á ello, en armonía con lo prevenido en la ley y 
reglamento de procedimiento administrativo vigente, 
presenta un extenso escrito, justificando y demostran
do que los recurrentes Sres. Muñoz, Carnicer y Massa 
no podían en forma alguna alegar ignorancia dé sus 
condiciones de aptitud, puesto que, por los cargos qúe 
había desempeñado en la Comisión ejecutiva del Cuer
po de Contadores, por los acuerdos que este mismo 
Cuerpo había adoptado, por los actos de íntima y cor
dial unión realizados en defensa del Cuerpo á que to
dos pertenecen, por las revistas técnicas, y por otros 
actos y documentos que reseña y señala, como el de 
ser Contador en la misma provincia y en pueblos bien 
cercaños el Sr. Muñoz y él, hacen imposible ese deseó- 
nocimiento que hoy se quiere alegar:

Resultando que el Sr. Murgui justifica la legalidad'de 
la Real orden declaratoria de su aptitud póí* las facul
tades propias de la Administración, encontrándose en 
el mismo caso que él los recurrentes Sres. Muñoz y 
Carnicer, toda vez que la convocatoria de exámenes á 
que estos señores acudieron fué terminante y exclusi
vamente para podér optar á las plazas de Contadores 
provinciales, y si hoy desempeñan las Contadurías mu
nicipales es sólo por una concesión reglamentaria dé la 
Administración central, de igual índole, puesto qué estl 
concedida por la misma Autoridad que aquella que oto - 
firmó y reconoció los derechos al Sr. Murgui: 

Considerando, en primer lugar, que las razones prin
cipal menté expuestas en los recursos qué origina/este 
expediente, protestando contra el nombramiento de 
Contador provincial, aéordado en uso de sus perfectas 
facultades por la Diputación de Cádiz á favior dé Don 
José Murgui, no afectan, ni menos se reitéren á denun
cias por infracción legal ó reglamenteia- que deba eo-
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rregirse y  que pudiera constituir fundamento de anu
lación del acuerdo, evidenciándose sólo y en realidad 
cuestiones determinadas y bien ajenas al concurso y á 
cuanto afecta á su trámite y resolución, reconociéndo
se así que en lo referente á procedimiento se ha cum
plido y observado lo prevenido á estos efectos por e l . 
reglamento vigente de 11 de Diciembre de Í9Ó0: 

Considerando que las protestas del recurrente señor 
Muñoz, por no haberse unido al concurso documentos 
que estimaba útiles, resultan injustificadas é inadmi
sibles, puesto : que dicho señor, prescindiendo de las 
reiteradas disposiciones de la Dirección general de Ad
ministración, y muy especialmente de la circular de 22 
de  Diciembre de 1900, no tiene formalizado su expe
diente personal con cuantos documentos hubiese con
siderado oportuno, no habiendo tampoco unido á su 
instancia d e  concurso aquellas justificaciones conve
nientes, evitando de este modo los perjuicios ilusorios 
que lamenta, puesto que, tratándose de la Diputación 
de Cádiz, de cuya Corporación ha formado parte el re
currente en calidad de Vocal Diputado, sus condiciones 
y servicios no podían ser desconocidos al proceder al 
nombramiento:

Considerando que por la Dirección general de Admi
nistración se unieron al expediente de concurso, como 
se hace siempre, las debidas certificaciones con los an- 

. teeedentes. que existen en los expedientes personales, 
no habiéndose omitido en este caso dato alguno, puesto 
que la certificación referente al Sr. Muñoz resulta co
pia literal de la utilizada en otros concursos, sin haber¡; 
sido en esos casos análogos motivo de censura, y sin 
que dicho señor ahora hubiese ampliado su expediente 
con nuevos documentos:

Considerando que la protesta del Contador provin- 
: cial de Almería estimando la nulidad deí concurso por 
no haberle resuelto éste en el plazo marcado al efecto 

c en el a^t* ,3Q¿jdel{reglamento, resulta asimismo infunda
da.é imp£0PÓñ^^ sin verdadero y exacto
conocimiento de los hechos^ toda vez que no habiéndo
se podido reunir la Diputación, la Comisión provincial 

t dentro " del plazo para nom brar solicitó prórroga de 
este Ministerio, que le fué concedida en uso de perfecta 
facultad discrecional y sin perjuicio de los recurrentes, 
puesto que el Ministerio, por virtud del art. 32 del mis
mo reglamento, dispone de sesenta días para nombrar, 
:si no lo hacen las Corporaciones, y esta perfecta facul
tad fué delegada para que la Diputación de referencia 
procediese en plena legalidad y con gran espíritu des
cen tra lizad o ^  á designar libremente la
persona que estimase competente para misión fiscali- 

: zádora tan importante: <
Considerando que no procede estimar como infrac

ción reglamentaria el que la Diputación acordase el 
nombramiento en el plazo prorrogado por , este Minis
terio, toda vez que siendo justificadas las causas que 
habían impedido la reunión en el plazo marcado en el 
artículo 55 de la vigente ley Provincial reformada por 
los Reales decretos de 19 de Junio de 19.00 y 12 de Abril 

, de 1901 resultaba legal y procedente acceder á la con
cesión de prórroga cuando el mandato reglamentario 
está inspirado en la reconocida necesidad de que los 
nombramientos se acuerden por las Corporaciones como 
competentes en lá materia, s debiendo facilitarse siem -' 
pre su acción en este sentido, como hasta ahora se ha 
hecho por este Ministerio, que sólo ha ejecutado las fa
cultades de nom brar en caso bien marcado y definido, 
de comprobado y manifiesto abandono por parte de las 
Corporaciones; pero jamás cuando estas han manifes- 

. tado propósitos de hacerlo, tanto más si, como en este 
caso, se ha solicitado la prórroga i^ará ello:

, Considerando que la prórroga se interesó faltando 
muchos días de plazo y estando la Corporación en plena 
legalidad para nombrar, sin que pueda desconocerse la 
personalidad de la Comisión provincial para solicitar 
dicha prórroga, como legítima y perfecta representa
ción de la Diputación y por el natural derecho que 

v asiste á toda entidad legal para dirigirse en súplica 
, á los Poderes constituidos, con arreglo á lo prevenido 

para todo ciudadano en el Código fundamental del Es
tado, siendo, por tanto, imprócédenté las manifestacio
nes que acerca de este particular se hacen en los recur- 

. sos, y censurable la crítica y foíma empleada en ellos, 
y de la cual se queja y llama lá  atención la Comisión 
provincial dé Cádiz, más impropia aún tratándose de 
funcionarios públicos que ño deben olvidar los respe
tos y altas consideraciones qué merecen los Poderes 
públicos y las Corporaciones, exponiéndose a los aper- 

: cibimieñtoSí y castigos que ¿1 mismo reglamentó de 
•; Contadores establece para,estos casos, por .manifiesto 
i desacato á la: Autoridad: , . _: . ||
• : ¿; Considerando que %,  prórroga concedida por este 

Mhusterio para qiie la Diputación provincial, de Cádhjí

llevase á efecto el nombramiento de su Contador no ha 
causado perjuicio á los concursantes, puesto que de no 
haberse concedido el Ministerio disponía de sesenta 
días para resolver, de los cuales se concedieron tréinta 
á la Diputación, en cuyo plazo sé hizo el nombrainien- i 
to, sin que, por tanto, sé háyá! dé'témdó la reéólúcióñ ¡ 
del concurso mayor tiempo qué el señalado para ello: » 

Considerando qué tos recursos presentados contra el ; 
nombramiento de Contador cié la Diputación provin- ; 
cial de Cádiz, excepto el dél Sr. García Moreno, adolecen : 
efectivamente de completó y  verdadero vicio dé mili- : 
dad, toda vez que los recurrentes han olvidado q u e ! 
tratándose de acuerdos de las Diputaciones, los escri
tos, aunque, dirigidos al Ministéñió, debían for¿osá- •' 
mente haberse presentado y cursado por ia Corporación \ 
competente, observando dé éste modo taxátivaé d ispo-; 
siciones de ley qué los recurrentes ño deben ignorar, 
puesto qué el art. 144 de la ley Provincial Vigeñté, el • 
30 del reglaníéñto de Prócedimieñto adüiinistrátivo de 
22 de Abril dé 1890 y el 11 del Reál décretó de 15 dé 
Agosto ele 1902, posterior este ultimo ál rilismO regla
mento de Contadores, hacen obligatorio él procedi
miento á qué deben ajustarse las apelácioñés qúéñéén- i 
tablen contra los acuerdos dé las Corpóraeionéñ p ro -: 
Vinciáles, existiendo por este solo hécho motivó sü fi-; 
cíente, no tan sólo para desestimar, siño para ño ádiñi- \ 
tir, y estimar nulos los recursos éxpresádoá; Cotító así ; 
se ha declarado en distintas disposiciones de lá  Adínr-; 
ñistración central y por el Tribunal Cóñfénciásó supe
rior, éntre otras, por sentencia de 22 dé Diciembre! 
de 1890:  ̂ ‘ ;

Considerando que las razones expuestas por él p ri- \ 
raer recurrente D. Doroteo García Moréñói soéteméñdo ¡ 
la prioridad de su derécho^ resultán desprovistas de ; 
justificación legal desdé él ñioméntó qué; cóñ ábréglo * 
á lo prevenido en el reglamentó vigente de Contadores j 
ya citado, las Corporaciones ñbmbráñ libríéménté én tre ) 
los concursantes, sin estar obligadas pór la íégálidád I 
actual á reconocer ni admitir préféVenciás, qüédaúcto j 
desvirtuado por esté solo hecho íasr árguíñéñfácíótíés 
del recurrente y sin aplicación también la Real órdénj 
de 17 de Junio de 1899 que por eí mismo sé invoca, an
terior al reglamento en vigor y derogada, por tañto,
por éste: ■   ••

Considerando que, como terminante y explícitamen
te se consigna en el acta de la sesión celebrada por la 
Diputación de Cádiz para nombrar Contador, la Cor
poración no tuvo en cuenta preferencia alguna á favor 
del Sr. Murgui, haciéndose constar en aquélla que el 
nombramiento sé acordaba po r la pérfócta fácüítád que 
á la Corporación concéde él ártV 30 dél f répáñieñto de; 
Contadores tantas veces citado, escogiendo y desig
nando al Sr. Murgui sólo cómo uño dé tantos concur
santes, por entender que dicho nombramiéñtó había de ; 
resultar útil y beneficioso para el servicio por los co-í 
nócimientos y antecedentes reunidos1 antes de proceder 
á nombrar: *

Considerando que la mayor infracción réglaméntária, - 
cometida, á juicio de los recurrentes y mancomunados: 
Srés. Miiñoz, Carnicer y Masay al adóptársé el ácuerdo; 
cuya impugnación origina este expediente, resulta la:! 
del art. 25 dél reglaméntó ya citado dé 11 dé Diciem
bre de 1900, por manifestar los reeurréntes que él se-: 
ñor Murgui ño reúne los requisitos en dicho precepto) 
marcados, ó sea falta de 'aptitud legal para  coñcuVsárl 
él cargo vacante, puesto qúe las Reáleá ordeñes ?qüe? 
cread derechos y son firmes y sañcioúádás póñ Itosáñ-: 
tidad de 1.0 juzgado carecen dé eficacia, éñ Opinión de:; 
dichos recurrentes, y no merecen' respeto si se ópó-; 
nen en momentos dados, éoíno ocurre ahora, ál logro; 
de aspiraciones que no hañ sido atendidas pór la Cor-j 
poracióñ competente; xxiótiVós de recíañiáción iriíprocÓH; 
dentes, que además en liada afectan al ácuerdo provin
cial, toda vez qué lá Corporación no podía elimínár del; 
concurso á'un aspirante qué estaba en activo desénipe- 
ñando plaza análoga y resultaba incluido én él misUm 
por lá'Dirección gé'nér'ál de Administración., ';yv éñ ciíyo 
expediente personal abundaban honrosas disposiciones ' 
inspiradas en el más alto patriotismo y el más perfecto 1 
derecho, elogiadas por la mayoría de los individuos 
del Cuerpo y por el mismó Sr. Muñoz en impreso que 
en éste expediente obra: * ;

Considerando que los recurrentes anteriormente alu
didos debían conocer, como se comprueba en este ex
pediente, los derechos qué el Sr. Murgui reúne para 
pertenecer ai Cuerpo de Contádorés, por haber des- 
einpeñado esté señor püestos dé índole particulSr tan¡ 
importañté como; Vicepresidente y Presidénté dé lá? Co- ‘ 
misión ejecutiva del mismo én Madrid, hábiéüdósé pu- 
bücado en láé réVistáé técnicas y  órganos dél^uérpo, \ 
las más éxpílcítáñ^fe^Más^^ Ú las' 'dispOsiciéitéS 'que; 
hoy se combaten, elogiadas con márcada^unañimidad,;;

hasta el punto de existir en este Ministerio documento 
bien elocuente á favor del Sr. Murgui, expedido por la 
representación más respetable y genuina del Cuerpo, 
qué cóñ loáblé constañcia, digna de agradecimiento ge- 
ñeVal en los interesados, viéne defendiendo y mejoran
do lá éxisténcia dé éste personal/como precisa y con- 
véñiente fiscalización y asesoramientÓ que las Corpo- 
ráciones admiten1 coñ él mayor interés, cómo se justi- 
ficá én lós dictámenes dé la Comisión provincial de 
Cádiz;'déñiostráñdose así reconocido celo en bien de la 
iñás perfecta y  útil organización administrativa: 

Considérando !quó, conociendo como ínó podía ser por 
menOs, el Origen, forma é índole dél derecho y aptitud 
legal dél Sr: Murgui^ mucho másy cuando así lo declara 
en documento impreso publicado con bastante anterio
ridad áí ñombraiñieñto, el miemo recjirrénte Muñoz, 
ñó és admisible, estimable nií procedente, tra tar de 
éjércer accióñés dé protesta,: sólo subordinadas al éxito 
dél nombramiento, procurando' al mismo tiempo impo
ner á las Corporaciones aquello qué éstas rechazan, 
-déédé élñaomento que süS individuos no otorgan sus 
étifrágioé,5 iñérmándó asi la perfecta y omnímoda liber- 
tá d p a rá n ^ fó ra r^   ̂ ^
: rCénsidérañdo que él Sr* Murgui viene perteneciendo 
al Cuerpo desde Agosto de 1900, sin protesta alguna, 
áéudieñdó ádistintós concurso s e n  Uñlón de los mis- 
iños qüé hóy prótéstan,1 f  éntoncés ulé admitían con 
■áféctüósoy justó corñpañerismo; siendo nombrado en 
‘ Ayuntamiento bien céréaáo al dé Sañ Fernando, y des- 
-eñipeñañdoda Contaduría; cóñ manifiesto elogio de la 
Corporációñj hástá el1 punto dé Obtener acuerdos loa- 
blés que9indican lá mayor aptitud y bieñ definidos co- 
ñoéimiéñto s, conf ir mándese así por él mejor y más 
éóíñpétéñte tribuHál, córñor por lás manifestaciones es
pontáneas del Gobierno civil de esa provincia, la fun- 
dáiñéñtál rázóñ, Iá! justicia y abiértó, y el derecho com- 
probádo en lá̂  práctica de lá Real orden reconocedora 
dé lárñptifüd dél Srí Múrgiii, sáñél'ónádá con éxito po- 
sítfVó y dignó dé̂  ̂ é jempló:
:: Gónsidérandó^ qúb los réCürréñtes'Srés. Muñoz, Car- 

1̂ 061 yvMááéa'ñó‘y.otóabd^GÍíár''qúé:eÍ Sr. Murgui era 
Contador del-Ayüñtámiento de Sanlúcar; y que al adop- 

j tarse el áéuérdó dé stí nombramiento se publicó éste en 
lá GACErA de 3 de Julio dé 1902, cumpliéndose así lo 
prévéñido éñ el a rt’. 33 del reglamento orgánico sin que 
sé protestase por nadié, ratificándose en su virtud los 
derechos del Sr. Murgui por actos de confirmada pu
blicidad que vinieron á constituir estado perfecto é inal
terable de la más absoluta confirmación por la santidad 
de lo admitido y juzgado, sin que sea admisible ahora 
éññ igñóráifcíá Habilidosa én* *qiie tos VécuiTéntes tra- 
táñ dé füñdár ñus derechos rcón ñiáñifiéétó olvido de 
tódá! dÓctríná administrativa1 y de lás leyeS y regía-

■ méntóv:dé procédimiéntó vigentés: -• '
■ Cóñéidéráñdó que desdé él mótóeñtó que en las listas 
de la Ga ceta ; éxpediéntes-de cónbiirsós y ánuncios de 
nómbramiéntó obtenido y publicado, se ha admitido y 
reconocido ál Sr. Murgui cómo tal Contador de hecho, 
ño óabé alegar hoy igñóranciaV biéñ contraria á lo rna- 
nifíestámente prevenido en él art. 2:° dél Código civil 
vigeñté, porqué dé autorizar este procedimiento anó
malo, además dé contravenir la etérna y precisa doc
trina arrancada de muy antiguas disposiciones, como 
nñestras ñiismas y sábias leyes dé Pártidas, de que la 
■i^notancia del lé(jdi precepto no\ éokóiísá sa ácutamiento, 
sé autoriza^íari privilegios ñéñsurábíés 'y caprichosas 
réclámácioñés, ;su5jetás sóTo', Jeómo'en esfe caso, á con- 
véñiéñciás pérsoñáléáy háciéndó imposible, por tanto, 
'tódá: éficáciñ f  cónfirñiaéióñ dê  ̂deréchós y dejando así 
los actos de gobierno y de Administración declaradores

:i;de Ióé?Máiñóá;5oritrégádÓs: a constantes y ligeras im- 
pñgriacioñesi siñdéíiiiir4 nr terininar jamás los 'plazos 
determinados y establecidos de reclamación y protesta 
coñtráriandó lá ñiismá doctrina legal de imposición, 
eficacia y término, convertida en mandato por el Códi
go éivil, y sostenida desde muy antiguo hasta en los 
altós Tribunales, como bien puede Vérse, entre otras, 
por las sentencias dér TribUñárÉupñétoó dé 8 de Octu
bre de 1862 y 9 de Marto de 1867:' * :

Considerando qué !éñrél misino Reglamento de Con
tadores existe résüeltá ésta cñestión de procedimiento, 
puestó que; préééindiéñdo dé otras ñiüchas demostr^- 
cióñeáy por! coñciirsos y listas oficiales donde se man
tenía y sé presentaba el nombre del Sr. Murgui, como 
legítimo Contador municipal dé Sanlúcar, y al publi
carle éste en la Gaceta  pudiéroii los concurrentes plan
te a r  sus dudas en  arinóníá con lo ordenado en el a r
ticuló 37; no habiéndose entonces ejecutado; confir- 

^mándose-y rátificándóse, pór tanto, la legal aptitud 
deluioiñbraáo para la  Contaduría' provincial de Cádiz, 
Cuyos derechos nó debén quedar eternamente ál capri- 

"chó dé'conveniencias ó áspiracioñes il iisoriás:
1 ó * r h - \  c-;.: : r -
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Considerando que el mismo Contador de San Fernan

do demuestra plenamente que conocía el derecho del 
Sr. Murgui, al exponer la peregrina doctrina, tan ex
traña como incomprensible, de reconocer que el nom
brado por la Diputación de referencia sólo podía ser 
Contador de Sanlúcar, ignorando, sin duda, esos mani
festantes que el Cuerpo de Contadores es uno, donde 
todos los que á él pertenecen lo sean por exámenes ó 
confirmaciones, á exeepción de los Jefes de cuentas con
firmados, exentos de todo derecho de Contador, puesto 
que sólo son funcionarios provinciales respetados mien
tras desempeñan el cargo; los demás Contadores con
firmados ó con título con anterioridad al reglamento 
vigente de 11 de Diciembre de 1900 forman unidos el 
Cuerpo de Contadores, como así se ha declarado por 
Real orden de este Ministerio, dictada de acuerdo con 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, de 
17 de Febrero último, y no pudiendo, por tanto, pros
perar esas manifestaciones desprovistas de fundamento 
legal, como si el Ayuntamiento de Sanlúcar no estu
viese tan sujeto al reglamento como el de San Fer
nando:

Considerando que contra la irrespetuosa protesta de 
los expresados Contadores mancomunados en el mismo 
recurso, como desconocedores délas Reales órdenes 
dictadas á favor del Sr. Murgui, pueden presentarse 
con elogio las manifestaciones que la Comisión provin
cial de Cádiz expone en su brillante y concienzudo dic
tamen, cuyas palabras son dignas de ser reproducidas 
por el respetuoso acatamiento que indican para la Su
perioridad al expresarse en la siguiente forma: «no in
cumbe á esta Crporación salir al amparo de Reales dis
posiciones, sino acatarlas, prestándoles la debida obe
diencia; pero sí cabe el respetuoso elogio y el debido 
homenaje de admiración, cuando aquellas disposiciones 
son de la índole de las otorgadas al Sr. Murgui, por 
cuyos legítimos títulos forma parte del Cuerpo de Con
tadores»:

Considerando que la creación del Cuarpo de Conta
dores provinciales y municipales ha tenido su natural 
y preciso período constituyente, como ha ocurrido en 
todos los Cuerpos organizados para los servicios, tanto 
del Estado como de las Diputaciones y Municipios, ha
biéndose en dicho período estimado y declarado aque
llos reconocimientos de derechos justos, procedentes y 
hasta equitativos que era forzoso reconocer, hallándo
se en este caso el Sr. Murgui, como otros confirmados, 
puesto que de no proceder así, y sólo reconocer, como 
entienden los recurrentes, las aptitudes de exámenes, 
se hubiesen perjudicado derechos legítimamente adqui
ridos, otorgando á la reforma manifiesto é ilegal efecto , 
retroactivo, mucho más cuando las enseñanzas adqui
ridas en la práctica suelen resultar para el desempeño 
de los cargos tan provechosas y convenientes como los 
conocimientos demostrados en los exámenes, que no 
siempre suelen confirmarse después en el ejercicio y 
desarrollo de los cometidos:

Considerando que los recurrentes Muñoz y Carnicer 
presentan como legalidad infringida los reglamentos 
de 20 de Septiembre de 1865 y 18 de Mayo de 1897, sin 
tener en cuenta que el primero sólo afectaba á Contado
res provinciales y resultó en esta parte anulado por la 
primera de las disposiciones adicionales de la vigente 
ley Provincial, que deroga las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen de las provincias, y eL 
segundo fue asimismo declarado ilegal por haberse in
fringido en su publicación la ley constitutiva y demás 
disposiciones referentes al Consejo de Estado por im
ponerse su cumplimiento sin previa audiencia de este 
respetable Centro consultivo, habiendo regido, por 
tanto, sólo provisionalmente, como se ordenó por la: 
Real orden de 14 de Junio de 1899:

Considerando que reconocido como provisional el 
reglamento aludido de 18 de Mayo de 1897 por las ra
zones expuestas y mandado formar el nuevo y definiti
vo por el Consejo de Estado y por este Ministerio en su 
Real orden de 17 de Junio del mismo año 1899, no cabe 
duda que aquel estado de interinidad era el verdadero 
período constituyente del Cuerpo, que duró hasta la 
publicación de la vigente legalidad, obedeciendo á esto 
que en el art. 1.° del actual reglamento se prohíban las 
confirmaciones, por haber entrado en período firme y 
sancionado para la existencia del Cuerpo referido:

Considerando que no resulta lícito, procedente ni 
aun conveniente al mismo derecho de los Contadores 
suscitar cuestiones referentes á los actos realizado jpor 
la Administración Central en ese período constituyen
te, cuando á es¿is transacciones justas y precisas, limi
tadas cuanto fue posible, si se tiene en cuenta el consh 
derabie número de las reclamaciones, se debe la actual 
organización; siendo improcedente, por tanto, tratar de 
limitar ahora los derechos con carácter exclusivo para

los examinados, cuando tan legítimos son los títulos 
de aptitud obtenidos por examen, como los acordados y 
declarados por la misma Autoridad y jerarquía admi
nistrativa que convocó dichos exámenes, tanto más 
cuanto que los recurrentes olvidan que la convocato
ria para exámenes que les proporcionó sus títulos de 
aptitud fue exclusiva para Contadores provinciales, 
como fácilmente se demuestra por la Real orden de 30 
de Abril de 1896, publicada en la G a c e t a  de 14 de Mayo 
del mismo año, sujetándose á un programa de carácter 
y materias puramente provinciales, y adquiriendo tí
tulo de aptitud sólo para Contadores provinciales, reco
nociéndoseles luego derecho á las Contadurías munici
pales por confirmación de la Administración Central, al 
formular el reglamento de 1897, ratificado en el art. l.° 
del actual, acto legítimo y én absoluto legal, pero deri
vado y ejercido por la misma soberanía que con igual 
fa-cultad reconoció y sancionó el derecho, hay también 
indiscutible del Sr. Murgui, de idéntica índole que el 
ostentado por los señores Muñoz y Massa, recurrentes 
y Contadores municipales sin examen definido para es
tas plazas y con aptitud reconocida por la misma fa
cultad legítima del Poder Real:

Considerando que los recurrentes aludidos sostienen 
como infracción reglamentaria el hecho de no reunir 
el Sr. Murgui las condiciones establecidas en el art. 25 
del reglamento citado, sin tener en cuenta que dicho 
artículo es inaplicable á este caso, puesto que sólo afec
ta á los que se hayan de nombrar Contadores por vez 
primera, dejando en cambio de citar el último párrafo 
de dicho mismo artículo, que literalmente dice: «Los 
que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó 
municipales, pueden acudir á todos los concursos sin 
justificar ninguna otra condición»; y como el Sr. Mur
gui era Contador municipal tan legítimo y por igual 
derecho que los Sres. Muñoz y Massa, resulta inapli
cable dicho precepto, no existiendo tampoco infracción 
del mismo que corregir:

Considerando que la perfecta legalidad que asiste al 
Sr. Murgui justifica los actos de la Dirección de Admi
nistración al admitirlo en el concurso, desvirtuándose 
así las irrespetuosas censuras dirigidas á la misma por 
los recurrentes, comprobándose y ratificándose ade
más en el art. l.° del reglamento referido, que encierra 
la base fundamental de la constitución y formación 
única del Cuerpo de Contadores, legalmente unido y 
compacto, y en virtud del cual son Contadores todos 
los que ai publicarse el reglamento desempeñaban car
gos de esa índole, por haber sido confirmados en ellos 
per el reglamento de 18 de Mayo de 1897, en virtud del 
cual, y no por examen de carácter municipal, lo son 
los recurrentes, y además los que hubiesen obtenido 
Reales órdenes de este Ministerio reconociendo derechos 
que deberán ser respetados; es decir, que forman parte 
del Cuerpo, con igual y perfecto derecho, los que con 
anterioridad á la publicación del reglamento de refe
rencia obtuvieron Reales órdenes declaratorias de de
rechos, y marcando, como se hace en la del Sr. Mur
gui, que podían concursar como tales Contadores, re
sultando inadmisibles las forzadas argumentaciones de 
los recurrentes ante la claridad evidenciada del pre
cepto reglamentario citado, que une todos los derechos 
constituyendo el Cuerpo; siendo, por tanto, injusto, 
perjudicial y hasta peligroso manifestar estas luchas y 
disensiones, motivadas por aspiraciones ilusorias, si no 
se cuenta con la unánime voluntad de la Corporación 
encargada de nombrar:

Considerando que el misino Contador de San Fer- 
nenio, Sr. Muñoz, reconoce el perfecto derecho que 
asiste al Sr. Murgui para pertenecer ai Cuerpo de Con
tadores, toda vez que en un escrito dirigido por él á la 
Comisión ejecutiva del Cuerpo de Contadores provin
ciales y municipales, con fecha 5 de Abril úítimo, antes 
de resolver el concurso, impreso y circulado á todos 
los individuos del Cuerpo y á los Centros oficiales y 
aportado á este expediente por el Sr. Murgui, se con
signan declaraciones tan terminantes como las siguien
tes: «Esto, no obstante, al Sr. Murgui se le concedie
ron, á pesar de tenerlas por los servicios que prestó 
siendo empleado público en la provincia de Puerto 
Rico, las condiciones de aptitud legal para concursar 
y desempeñar las plazas de Contador xerovineial y mu
nicipal, si para ello fuese designado en concurso regla
mentario por las Corporaciones » «Aun cuando la
Real orden de 12 de Agosto de 1901 coartara la liber
tad de nombramiento de las Corporaciones en los con
cursos que ocurrieran y en que se interesara el señor 
Murgúi, hay que reconocer que esa merced especial 
estaba explicada por los servicios prestados en la ofici
na administrativa de Ultramar, coma lo estuvo también 
la. concedida á Otros f  uncionarios públicos que quedaron 
excedentes con motivo dé la, pérdida de las colonias.....»

«Bien estuvo que se premiaran los servicios prestados 
en Puerto Rico por el Sr. Murgui, equitativa fu é la gra
cia que S . M. le dió; nadie recurrió ni se quejó de ella: 
todos los Contadores efectivos, y aun los cque no tenían co
locación, vieron con agrado el nombramiento del señor 
Murgui para la Contaduría de Sanlúcar de Barrameda, 
Allí quedaron satisfechas sus legítimas aspiraciones y 
cumplida la voluntad Real. A partir de la fecha de su 
nombramiento, quedó en las mismas condiciones qué los 
demás Contadores; cesó su derecho de prioridad para las 
plazas que en lo sucesivo'vacaran y q u e d ó  s o m e t i d o  a l  
r e g l a m e n t o  v i g e n t e , al cual están sujetos todos sus 
compañeros»:

Considerando que tales explícitas y terminantes ma
nifestaciones del recurrente Sr. Muñoz destruyen los 
argumentos del recurso, toda vez que, no tan sólo reco
noce la existencia de los derechos declarados por la 
Administración central al Sr. Murgui, sino que tam
bién declara lá legalidad perfecta de la Real orden que 
los reconoció, estimándolo además como acto de ver
dadero patriotismo y de notoria justicia:

Considerando que la Real orden dictada por este Mi
nisterio con fecha 8 de Agosto de 1900 se fundamenta
ba en preceptos legítimos de equidad y de justicia, por 
todos admitidos, repitiendo lo que en casos análogos 
se había reconocido por disposiciones especiales de 
asimilación en la Península á cuantos ejercieron car
gos en nuestras perdidas Colonias, precedente muy 
digno de tener en cuenta y de estimar en el caso del 
Sr. Murgui, por recaer en un funcionario que en dis
tintas ocasiones había expuesto su vida en defensa de 
la integridad del territorio, y que, ¡además, y por las 
certificaciones comprobadas que se acompañaron y 
que existen en su expediente personal debidamente le
galizadas con fe notarial, se justificaron las aptitudes 
y conocimientos especiales del recurrente en el ramo 
de contabilidad provincial, encontrándose, por tanto, 
dentro de las condiciones que se habían tenido en cuen
ta para las confirmaciones de Contadores; hechos que 
se han comprobado además, y muy brillantemente, en 
la práctica, como se demuestra por varios acuerdos, y 
especialmente por la certificación expedida por el 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda en Junio úl
timo, al cesar el Sr. Murgui en la Contaduría de aque
lla Corporación:

Considerando que, no obstante la legislación especial 
existente en la judicatura, Cuerpo de Telégrafos y otros 
que afectan á las dependencias del Estado, regidos por 
disposiciones y escalafones especiales, se dió ingreso 
en ellos á los funcionarios de Ultramar, que tuvieron 
que abandonar sus cargos por causas bien ajenas á su 
voluntad, tanto más cuanto en el expediente personal 
del Sr. Murgui se justificó que, no obstante las venta
josas y brillantes proposiciones que se le hicieron por 
la Diputación provincial de Puerto Rico, se negó á con
tinuar prestando allí sus servicios, por no perder la 
nacionalidad española:

Considerando que la Real orden de referencia se dic
tó con anterioridad al reglamento vigente de Contado
res en el verdadero período constituyente del Cuerpo, 
en igual forma, con el mismo derecho y facultad per
fecta de alta inspección concedida al Poder Real por 
precepto claro y terminante del Código fundamental 
del Estado, y ejercitando igual poder y potestad que 
el usado para reglamentar y constituir el Cuerpo de 
Contadores:

Considerando que no es posible desconocer la potes
tad discrecional y alta inspección del Poder central 
para la organización y reglamentación de los servi
cios, porque, de otro modo, y argumentando como los 
recurrentes, una vez negadas esas propias facultades, 
tendría que declararse la nulidad, no sólo de las dispo
siciones confirmando derechos legítimos como los del 
Sr. Murgui, sino la de todos los actos que han dado por 
resultado la actual organización del Cuerpo de referen
cia, disposiciones de carácter general y reglamentario, 
no dictadas en uso de facultades regladas, sino en virtud 
de las discrecionales que el Código fundamental del Es
tado establece y sanciona, ratificándose esta doctrina por 
elocuentes declaraciones hechas en este mismo sentido 
por el Tribunal superior délo Conteneioso-administra- 
tivo en sentencia de 7 y 27 de Julio de 1898, 30 de Sep
tiembre del misino año y 17 de Junio de 1899, y tratán
dose también de recursos contra confirmaciones de Con
tadores, se declara que son actos de pura acción de go
bierno, que no existe per juicio para los examinados, en 
vista de que el nombramiento recaído por consecuen
cia del recurso, no puede vulnerar ningún derecho ad
ministrativo perfectamente constituido anteriormente 
á favor de cualquiera de los concursantes, siendo los 
actos del Gobierno, en lo que afecta á confirmaciones*
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función exclusiva suya,- que no puede ser discutida en 
la vía contencioso-administrativa:

Considerando que la Real orden declarando la aptitud 
del Sr. Murgui, constituye eficaz título plenamente con
firmado por la santidad de lo juzgado, sancionado, ad
mitido y ejecutoriado por actos de pública y perfecta 
ejecución, reconocido además así por los individuos del 
Cuerpo de Contadores, y muy especialmente por todos 
los que prestan sus servicios, á excepción del Sr. Mu
ñoz, en la provincia de Cádiz, én el mensaje dirigido 
al Sr. Murgui con motivo de este nombramiento que se 
recurre, y cuyo ejemplar impreso obra también en este 
expediente:

Considerando que no se han evidenciado ni compro
bado las razones expuestas en los recursos, justificán
dose, por el contrario, que la Comisión provincial alu
dida ha procedido con perfecta sujeción á las prescrip
ciones terminantes y reglamentarias para estos casos, 
sin que tampoco exista infracción alguna cometida por 
la Dirección general de Administración, reuniendo el 
nombramiento los debidos requisitos, por estar el se
ñor Murgui investido de las facultades, competencias 
y aptitudes precisas para formar parte del Cuerpo de 
Contadores en las mismas condiciones que todos los in
dividuos que á él pertenecen:

Considerando que, con arreglo al art. 38 del regla
mento en vigor para el Cuerpo de Contadores, el acuer
do de la Diputación provincial estaba de* hecho sancio
nado por el plazo transcurrido sin resolver los recur
sos, y, esto no obstante, se ha procedido al estudio y 
resolución de este expediente con el fin de aclarar de 
una vez cuanto afecta á la constitución del Cuerpo de 
Contadores en la forma que previene y establece el ar
tículo 1.° de su reglamento, con igualdad de derechos 
para todos:

Considerando que de los recursos presentados se 
deduce la necesidad y conveniencia, para evitar quejas 
no justificadas, de que cada interesado en uno ó más 
concursos acredite documentalmente; y para su garan
tía, cuantos méritos y servicios sean, á juicio de los 
concursantes, de mayor transcendencia al fin preten
dido, ó que no haya medio de extractarlos, verbi gra
cia, publicaciones, hojas de servicios, certificados aca
démicos, laudatorios, etc., etc.;

En vista de lo expuesto, S, M. el R ey (Q. D. G.) lia 
tenido á bien resolver:

Primero. Desestimar los recursos que originan este 
expediente presentados por los Sres. D. Doroteo Gar
cía Moreno, D. Antonio Belver, D. Antonio Muñoz, 
D. Cesar Carnicer y D. Serafín Massa por improceden
tes ó injustificados, declarando, en su consecuencia, 
firme y legal el acuerdo adoptado por la Diputación 
de Cádiz nombrando Contador de sus fondos á D. José 
Murgui, que reúne todas las condiciones de aptitud 
precisas y reglamentarias para pertenecer al Cuerpo 
de Contadores como los recurrentes, por hallarse de 
hecho comprendido en el art. l.° del reglamento vi
gente de 11 de Diciembre de 1900; acuerdo confirmado 
además por haber transcurrido el plazo marcado para 
la resolución de estos recursos en el art. 38 del regla
mento citado.

Segundo. Que se aperciba á los recurrentes señores 
Muñoz, Carnicer y Massa para que en lo sucesivo, y 
cuando tengan que hacer uso de, sus derechos de súpli
ca, guarden á las Corporaciones y á los Centros aque
llos respetos y precisas consideraciones en sus apre
ciaciones y forma de enunciarlas á que son acreedores 
dichos Centros, mucho más tratándose de funcionarios 
públicos.

Tercero. Que desde la feclla de esta disposición se 
admitan en los concursos las copias, en papel de ofi
cio, de los antecedentes á que se refiere el último de 
los Considerandos, acompañándose á la vez los docu
mentos originales para su coinpulsa, sin que quepa re
clamación á los concursantes que así no lo hicieren, y 
entendiéndose en esta forma aclarado el párrafo 3.° del 
artículo 29 de tan repetido reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y de los interesados y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de Septiembre 
de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Vacantes en cada una de las Escuelas Nor

males Superiores de Maestros de Alicante y Ponteve

dra una plaza de Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por haber sido nombrados para otros puestos los que 
respectivamente las desempeñaban, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncien dichas vacantes á concurso de 

traslado por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a .

2.° Tanto las condiciones para presentarse á este 
concurso, como las de preferencia que se han de tener 
en cuenta para resolverlo, serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Los solicitantes elevarán sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas hojas 
de servicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor de*Pedagogía 
de los Estudios elementales"de la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Zaragoza, por haber sido nom
brado para otro cargo el que la desempeñaba;

En -cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
ReaT decreto de 24 de Septiemhre de 1903;j]

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha vacante á concurso de 

traslado por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a .

2.° Podrán aspirar á dicha plaza los Profesores de Pe
dagogía de los Institutos generales y técnicos y de los 
Estudios elementales de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros.

3.° Las condiciones para la resolución de este concur
so serán las establecidas en la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1903.

4. Los solicitantes deberán remitir sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de las hojas de servi
cios por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vacante en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Alicante la plaza de Profesora numeraria 
de la Sección de Labores, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, por haber sido nombrada para otro pues
to la que la desempeñaba, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 11 del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1903;

5. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido a bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha vacante á concurso de 

traslado por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a .

2.° Tanto las condiciones para presentarse á este 
concurso como las de preferencia que se han de tener 
en cuenta para resolverlo, serán las determinadas en la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Las solicitantes elevarán sus instancias á esa

Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Septiembre de 1904. .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Relación de los retiros declarados por este Consejo Su
premo durante la primera quincena del mes actual, 
y que deben publicarse en la Gaceta de ¿Madrid.

jjj ,  i ..  ■■■■■■    i — ■■■■■....  ii     ii»  ■ m  - r -n—

Haber 
mensual 

que se les
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Coronel..............  D. Daniel Cebrián y Cuenca... 562*50
Idem (E. R .)----- Andrés Campilo Acosta  562*50
Idem..................  Fran c i sc o S tal i ng é I r ur i ta. 562* 50
Comandante . . . .  Eustaquio González Pérez.. 350
Idem (E. R .)___ Rafael Real Payeras   375
Capitán    Ricardo Artigues Batlle... 250
Maquinista ma

yor de primera. Emilio Castellanos Martínez 337 50
Capitán (E. R .).. Vicente Folgado Lluna . . . .  225
Idem..................  Eugenio Gómez Hernández. 225
Idem .  .........  José Garriguez Hernández. 250
Idem (E. R .). . . .  Pedro Iglesias Galán  250
Idem id ..............  Mariano Lázaro Ruiz. . . . . .  225
C ondestable de

Marina de 2.a. . José López Reina  .............. 270
Capitán..............  Angel Quiroz Roldán  225
Id e m ................ Lino Ruiz de la Rosa . . . . . .  225
Idem..................  José Vigil V igil..................  225
Gda. Alabardero. Antonio Zuazo Cumbres... 225
l.er Tte. (E. R .). Aurelio Ceren Osorio  146*25
Idem..................  Enrique Femenías Ortiz . . .  146‘25
Idem..................  José Gestal Padín...............  168*75
Idem..................  Bernardino García Fernán

dez................    168*75
Idem .......  Mateo Marquínez Gómez... 168 75
Idem (E. R . ) . . . .  José Micas Subías   16V75
Idem id..............  Lorenzo Tamayo Comerán. 168*75
Sargento..  José Barragán Mansiila...........  100
Cabo .......  Julián Cabrerizo Lafuente . . . .  23* 13
Idem..................  Juan Villaplana Domínguez... 22*50
Tambor..............  Bernabé Guirao Cerdán 4 30
Carabinero  Salvador Aguilar Coll.............  22*50
Guardia civi l . . .  Vicente Alfonso Explugues - .. 28''13
Carabinero  José Bazaga Román..................  22*50
Idem ..................  Antonio Bonilla Martínez  22*50
Guardia civ il.... Juan Benitez Logro4o    22*50
Idem..................  Antonio Ciríaco Letona  2843
Carabinero  Pascual Catalá Vidal...............  28*13
Idem.............. Lino Cartagena........................  28*13
Idem    ............. José Gallego de la Puente.. . . .  2843
Idem . . . . . . . . . . .  Tomás González Pérez . . . . . . . .  2843
Guardia civi l . . .  Leonardo García Domínguez.. 22*50
Idem..................  Juan Gómez Real......................  22*50
Id*ein    ....... . Manuel González Nuñez . . . . . .  22450
Carabinero  Sándalio Hernández Lajo . . . .  ; 2*2*50
Guardia civil . . .  Ramón Iglesias Martín..........  22*50
Carabinero... . . .  José Jiménez Baños.............    *28*13
Idem  ....... . Francisco Maclas Gómez.. . . . .  22*50
Idem  .......  Gonzálo Martínez Toledo  22*50
Idem  .......  Tomás Nicolás Fuentes.. . . . . .  22*50
Idem..................  Jenaro Ortego Martmez    22*50
I d e m . . . . . . .......  Fabián Poquet Guerri . . .   22*50
Guardia civil. .. Wenceslao Plaza Roldán  2843
Carabinero...... Antonio Ruesta Ortíz.............  22*50
Idem  ............'. Jorge Rived Sardoy    .. *22*50
Idem..................  José Rosa Casanova..................  2843
Guardia civi l . .. José Seda Losada....................  22*50
Carabinero  José Valverde Villanueva  28*13
Idem..................  Mauricio Valentín Hernández. 22*50
Idem   Antonio Villacampá Pañart... 28*13
Soldado   Eustaquio Dorado García  28*13
Idem . . ............. José García López..................... 28*13

Madrid 19 de Septiembre de 1904. =FP. A.=Pando.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA
D ireccion  g en e ra l de los R e g istr o s c iv il y de la  propiedad y del N o ta r ia d o

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad:

Registros de la propiedad. Sudase ,  Audiencia
v a que corresponden.

Fianza que 
está 

señalada.

Pesetas.

Colmenar V iejo......... . 1.a
Peñafiel............ ........... 4 a
Bande. . . . . . . . . . . . . . . .  4.a

Madrid...................
Valladolid.. . . . .  ;
Coruña.. . . . . . . . . .
TJ*} r»r* p l niñ h

5.000 
* 1.250

1.125
*2.500
1.750
1.125

1 Cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re- 
f gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el ar- 
í tículo 303 de la ley Hipotecaria yen  la regla 1.a del 
] 263 del reglamento para su ejecución.

Trem p.......... .............  3.a
Castro-Urdiales .......  4.a

Idem......................
Burgos.................. f Idem id., según la regla 2.a del expresado artículo del } reglamento.

f Idem id. según, la regla 3.a del expresado artículo del 
t reglamento.

Riaño................ 4.a
Vitigudino............. . -1.a
Castro del R ío .............  3.a
Cifuentes......................  4.a

Vallladolid . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Sevilla..................
Madrid....................

1.000 
1.375 
1.750 
1.000

Fonsagrada..................  4.a Coruña.................. 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta; ad
virtiéndose á los individuos del Cuerpo de Aspirantes que estando nombrados en propiedad no hayan tomado posesión, que 
también pueden pretender les Registros de 4.a clase que se anuncian, para el caso de que no los soliciten Registradores 
efectivos.

1 Madrid 19 de Septiembre de 1904. ~E1 Director general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION YÜ8LICA ¥  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Real ord en com unicada

S. M. el Rey (Q. D. G.), lia  tenido á  bien nom brar, en v irtud  de concurso de tra s la d o , a  D. Pedro Arnó Pausas Profesor num erario de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de M aestros de Jaén, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.De orden del Sr. ‘Ministro lo «comunico á Y. S. para su conocim iento y demias efectos. Dios guarde á Y. S. muchos, 
a  l ío s .  Madrid 16 de  Septiembre de 1904.=E1 Subsecretario interino , A. de C astro .= S r- Rector de la U niversidad de 
-Granada,

Estirado de kc hoja de méritos y  servicios de D. Pedro Arnó y  Pmsas.
Maestro de prim era enseñanza Normal, con nota de Sobre

saliente.Obtuvo por oposición las Escuelas publicas elementales de 
niños de Rubí y Canet de Mar, dotadas con 1.100 pesetas, y 
•una «de párvulos de Barcelona.Obtuvo, en v irtud  de concurso, la Escuela municipal de párvulos, núm . 13, y la  elem ental de niños, núm . 33, de 
Madrid. , ^  1En virtud de concurso entre Maestros de Escuelas publicas, dotadas con 2.000 ó más pesetas, fue nombrado por Real orden do 21 de Octubre de 1899 Profesor num erario de la Escuela Normal Superior de Maestros de Badajoz, de donde, por 
:s u j cesión de la Escuela, pasó, por Real orden de 1.° de Enero de 1902, á servir en el mismo cargo á la Normal Superior 
•de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad d e  Granada.

T r ib u n a l  d e  oposic iones á  la  C á te d ra  d e  F is io lo g íah u m a n a , v a c a n te  en  la  F a c u lta d  p ro v in c ia l  d e  M ed i
c in a  de la  U n iv e rs id a d  de  S ev iP a .
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se serv irán concurrir el dia 31 de O ctubre del corriente ano, á las dos de su tarde, al local de la Facultad de Medicina de Ma- drid , para dar comienzo al prim er ejercicio, en cuyo dia deberán completar su documentación los aspirantes que no lo hubieren hecho, y presentar al T ribunal el trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura, 

según previene el art. 6.° del vigente reglam ento.El cuestionario para los dos prim eros ejercicios estará expuesto en la Secretarla de la referida Facultad  desde el día 23 del expresado mes de Octubre, conforme dispone el a r
tículo 22 de dicho reglamento.Granada 24 de Septiembre de 1904.=E1 Presidente del T ribunal, Eduardo García Solá. , P —1064

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
D. Antonio Morales Gómez, Fiscal especial nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia p a ra la  instrucción de un expediente en juicio contradictorio sobre in greso en la Orden civil de Beneficencia de D. Alfonso Adanez 

Lobato.Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias procedentes al objeto indicado, en cumplimiento de^lo preceptuado en el reglamento de 30 de Diciembre de 1857, pro
cedo á inv itar por medio del presente á cuantas personas quieran declarar en pro ó en contra del acto hum anitario  realizado por D. Alfonso Adanez Lobato, que el día 19 de Ju lio del año próximo pasado salvó la vida á D. Angel Bois con motivo del incendio del teatro Eldorado, para que durante el plazo de quince días, á contar desde la inserción de este anuncio, se presenten en esta Fiscalía, calle de Serrano, n ú mero 36, tercero, de dos á cuatro, todos los días laborables.Madrid 16 de Septiembre de 1904.=Antonio Morales.P —1065

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Bilbao.

En cum plim iento á lo que se previene en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, por la Comisión m unicipal de reclutam iento d é la  Sección 1.a de esta ilustre villa se ha tram itado el expediente incoado por Doña Epifanía Goicoechea, vecina de la misma, para averiguar el paradero de su hijo Tomás Ibarra  Goicoechea, natura l de ésta, hijo de José y Epifanía, y sus señas personales, las de estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz larga, barba poca, color moreno; señas particulares: una nube en el ojo derecho; habiéndose acordado por la Comisión la ausencia del mismo.Bilbao 15 de Septiembre de 1904.=E1 Teniente Alcalde Presidente, Gregorio de Ibarreche. M—1247

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Jaez de instrucción de este p a rtí d©-

„ Por ei presente, y en m éritos á causa que instruyo por lesiones á Antonio Godoy González, se e ita  á un tal Juan, conocido por Cabezarrota, cuyas demás c ircu n sta n c ia s  y paradero actual se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho  días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta, d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la  referid a  causa.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación y demás agentes de la policía jud ic ia l, p ractiquen diligencias para la busca de dicho individuo,- el cual será puesto, caso de ser habido, á disposición de este' Juzgado, mediante á tener decretada su detención.
A ntequera 5 de Septiem bre de 1904— José Baleriola.

JO—7641

ARACENA
D. Y ictorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción de este 

partido .Hago saber que del 20 al 25 de Agosto últim o, y sin que a la  fecha se sepa por quién, fueron rotos los cristales y m adera de dos ventanas de la  casilla doble, núm eros 53-54, kilóm etro 73, de la  vía férrea de Zafra á Huelva, térm ino de Cumbres de San Bartolomé, y robados al obrero V ictoriano Iglesia Guillén, dos calzoncillos blancos en buen uso, dos cam isas de caballero, una de franela y o tra  de hilo en buen uso con las iniciales B. I., un par de botas de_ paño negro con punteras de sagrén y forros de abrigo de señora y como una 
lib ra  de chorizos.Por tan to  ruego y encargo á todas las A utoridades civiles m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de la  persona ó personas que conduzcan dichas prendas sin acreditar su procedencia, rem itiéndolas á estas cárce
les y á mi disposición.Así lo he acordado en la causa que instruyo por conse
cuencia de dicho robo.Dada en Aracena á 7 de Septiem bre de 1904.=V ietorino 
L ag u na .= L u is  Rodríguez Pérez. JO—7675

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y Monte, Juez de instrucción de este 

partido  de Arnedo.Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes y herederos de un hom bre desconocido, que en el día 31 de Agosto últim o fué hallado cadáver, por disparo de arm a de fuego, en el sitio del Mielgo, de la villa de Guel, y á unos 200 metros de la carretera  que de esta ciudad ya á Calahorra, para que dentro de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Vizcaya y  Logroño, comparezcan en este Juzgado á fin de ser oídos y  puedan reconocer las ropas y demás objetos hallados al misino, y cuyo hombre desconocido debía contar como unos cincuenta anos de edad, estatura un m etro 60 centím etros, grueso, cara redonda, ojos pardos, nariz regular, boca más bien ancha, con la dentadura inferior completa, dos caninos solos en la parte superior, faltándole los incisivos, pelo poblado, canoso casi com pletamente en los parietales y más negro en la parte media superio r, barba afeitada, teniendo en la pierna izquierda, parte media interna, dos trayectos fistulosos de carácter crónico y antiguo, y vestía am ericana color ceniza de lanilla, pantalón y chaleco de hilo á cuadros negros y blancos, boina negra, fabricada en Tolosa, cam iseta y calzoncillos de punto, chaqueta de franela á cuadros de rayas encarnadas, calcetines de algodón encarnado y blanco, alpargatas cerradas azules, unas gomas blaqcas para el sostén de los calzoncillos y un pañuelo de algodón para la nariz; se le halló un billete de 25 peset-.s y ocho iponedas de 10 céntimos en calderilla y un re vólver dé ordenanza de seis tiros, antiguo.Arnedo 3 de Septiembre de 1904.=Ignacio D ocavo.=Por 
su orden, Lorenzo Ciordia. JO—7628

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción de este 

partido de Avilés.Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se in s tru 
ye por robo de documentos en el A yuntam iento de Corvera, cuyo hecho ocurrió en la noche del 20 al 21 de Mayo últim o, he acordado, por providencia de hoy, expedir requisitorias, que se insertarán  en la  Gaceta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, interesando se proceda por los agentes de la A utoridad y fuerza arm ada á la busca de los documentos que se expresarán y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, poniendo unos y otras, si fuesen habidos, á disposición de este Juzgado, con las debi
das seguridades.Los documentos robados, y cuya busca se interesa, son los 
siguientes:1.° Presupuestos municipales de los años 1898 á 1899, 
1899 á 1900 y 1901 á 1902.2.° Libros auxiliares de ingresos y gastos de 1889 á 1890 
á 1902 inclusive.3.° Libros borradores de gastos de 1889 á 1890 hasta  1894 á 1895 inclusive. Este últim o se halló cortado y desapareció 
la parte  escrita.4.° L ibros borradores de gastos de 1895 á 1896 y 1896 
á 1897.5.° Todos los libros de contabilidad, arqueos, cuentas t r i 
m estrales de 1898 á 1899, con sus balances mensuales.45.° Toda la  documentación y libros de contabilidad de 
1901 á 1902, como son: auxiliar de ingresos y gastos, libro diario y m ayor, borrador de ingresos y gastos, cargarém es, 
balances y los libram ientos.7.° Copias de cuentas m unicipales de 1889 á 1890 á 1900 
inclusive,8.° Em padronam ientos generales de 1897 y 1900, con toda 
la demás docum entación.9.° E stadística de viviendas.10. Padrón de vecinos de 1901.11. Dos legajos que contenían instancias, cuentas de obras verificadas por el A yuntam iento de Corvera ó con recursos del mismo, de los años de 1889 á 1890 hasta  el corriente 
de 1904.12. Un legajo que contenía inventarios de papeles, documentos y muebles del A yuntam iento de Corvera.Dado en Avilés á 29 de Agosto de 1904.=Pedro C astán .= E l Secretario, Constantino S. Graiño. JO—7642 .

BADAJOZ
D. Rafael Medina Hueto, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Gregorio Sánchez Torrejoncillo, relojero de oficio (am bulante) y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta  
de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en querella que contra  el mismo instruyo por el delito de estupro; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Badajoz á 6 de Septiembre de 1904.=Rafael Medi- n a .= D e  orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—7643

BAEZA
D. Vicente Ortega V illar, Juez de instrucción de esta; ciudad.
En v irtu d  del presente edicto se cita, llam a y emplaza á Julio García Cañadas, vecino de A lm ería, en la calle de las Cruces, con tratista  de un  trozo de carrete ra  de Las Navas á La Aliseda, para u n ir á la que va á la estación de Santa Elena (Jaén), y con tratista  á su vez de la carre te ra  ó camino vecinal que va desde la estación de V illargordo (Jaén) al pueblo del mismo nombre, á fin de que conteste á los cargos que se

le hacen por varios vecinos de Villargordo, á v ir tu d  de h a berse ausentado sin satisfacer las cantidades que les adeudaba por trabajos hechos en citado camino vecinal, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que estoy instruyendo por estafa con motivo de los hechos denunciados; apercibido de que si no comparece en el plazo señalado, á contar desde el siguiente día de la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Ma d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Badajoz á 6 de Septiembre de 1904.=Vicente Or- te g a .= P o r su mandado, Feliciano Fernández. JO—7676

BA R C ELO N A - ATARAZANAS
D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción  del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisito ria  se cita y llam a á Carmen Baltasar Cor bella, de veintidós años de edad, h ija  de Pedro y de Antonia, soltera, natu ra l de esta ciudad, p rostitu ta , y de la que se ignora su actual domicilio y paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de am pliarle la deelaración indagatoria que tiene prestada y notificarle el auto de prisión  contra la mism a dictado en el sumario que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndola que de no comparecer le pararán  los perjuicios á que en derecho haya 
lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y demás personas que constituyen la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura de la referida procesada Carmen Baltasar Corbelía, y en su caso su conducción ante este Juz
gado y á mi disposición. _Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1904.= Julio Mar- tín ez .= P o r A. de S. S., José V icente Borrás. JO—7629

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García N avarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del in stitu to  de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Peña R iera, de tre in ta  y dos años, soltero, hijo de José y María, natu ral del P inar del Río, ebanista, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Ma 

d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado, procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, delgado, ojos y cabello negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles na
cionales de esta ciudad.Barcelona á 5 de Septiem bre de 1904.=Nicolás Moreno G arcía Navarro. =  El Escribano, ante mí, por D. Luis D urán, 
Victoriano M artín. JO—7677

BARCELONA —UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr ito de la Universidad de Barcelona.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Alfonso A rtiz  Montalvo, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca ante d icho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido procesa

do Alfonso A rtiz Montalvo.Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1904.=Pedro Zamo- ra .= E l  Escribano, Licenciado V íctor Font. JO—7630
BECERREA

D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del Juzgado ins tru c to r de Becerreá.Por la presente cédula, que se insertará  en la Gaceta  d e  
Ma dr id  y en el Boletín oficial de la provincia, se emplaza á José María Sánchez, de C onstantín, y ausente hoy en paradero ignorado, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la A udiencia provincial de Lugo á usar de su derecho; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á que hubiere lug ar en la causa que se instruyó contra él ante este Juzgado sobre disparo de arm a.de fuego, el que term inó por el siguiente, que tam bién se le notifica por el medio referido:«Auto.—Becerreá 17 de Agosto de 1904:Resultando que en este sum ario ,se han practicado todas 
las diligencias que de oficio aparecían indicadas y las acordadas por la Superioridad:Considerando que, en su v irtud , procede declararlo con
cluso;Se declara term inado este sum ario, el que, con las piezas que le corresponden, se rem ita, previo em plazamiento del procesado, que será citado por medio de carta-orden que se 
expida al Juzgado m unicipal de Neira^ de Jusá, se rem ita á la A udiencia provincial de Lugo, participándose esta reso
lución al Sr. Fiscal de la  misma.Así lo acordó y firm a el Sr. D. Angel G arcía V arela, Juez instructo r de este partido, y  certifico .=A ngel G. V are la .=  
Celestino López.»También se hace saber al aludido sujeto que debe nom brar Abogado y P rocurador que le defienda y represente ante el 
citado Tribunal en el expresado sumario; bajo apercibim ien
to de que en otro caso se le tendrá por conforme con los de 
tu rno .Becerreá 7 de Septiembre de 1904.=Celestino López.JO —7678

BELMONTE
D. Narciso Rancés García, Juez de prim era instancia y 

de instrucción  de Belmonte y su partido.Hago saber que en sum ario seguido por el delito de violación, he acordado llam ar por requisitoria y térm ino de diez días al procesado Ceferino Iglesias Alvarez, alias el Madrene- ro, de unos cincuenta y dos años de edad, n a tu ra l y vecino de las V iñas, concejo de Somiedo, casado, y cuyo actual paradero se ignora, pues únicam ente consta haberse m archado en el mes de Junio  últim o á las siegas de la provincia de León; las señas personales de dicho individuo son: estatu ra regular, color trigueño, ojos y pelo castaños, y viste camisa de lienzo.
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chaqueta, chaleco y  pantalón de tela en mediano uso, boma 
á la cabeza y calzado de almadreñas.

Por tanto, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 
*835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo y emplazo 
al procesado .referido para que en el término señalado, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á rendir la oportuna indagatoria, 
con las demás actuaciones inherentes á la prisión provisio
nal también acordada; apercibiéndole de que en otro caso le 
parará el subsiguiente perjuicio, y al propio tiempo ruego y 
encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de da 
policía judicial, ordenen y realicen la busca y captura del 
mencionado individuo que, caso de ser habido le pondrán á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en JBelmonte á 6 de Septiembre de 1904.-—Narciso 
;Rancés.=Por su mandado, Anacleto Fernández.

JO—7679
BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instruceiór de I 
vesta ciudad y su partido. í

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades * 
civiles.y militares y agentes de la:policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de la caballería que á continuación I 
Wreseña, propia del vecino de Gánete de las Torres, D. An- ¡ 
tonio Huertas Lara, que desapareció, sobre las veintidós del \ 
día 28 de Agosto próximo pasado, de las tierras del cortijo \ 
nombrado «Los. Alamillos», término del referido Cañete de 5 
las Torres, en donde se encontraba, suponiéndose que haya 
sido extraviada, y caso de ser habida se ponga á disposición 1 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se ; 
encuentre si no acreditan su legítima adquisión. |

Dada en Bujalance á 3 de Septiembre de 1904. =  José María j 
Gutiérrez.=El actuario, Rafael Perujo. I

Señas de la caballería. j
Un inulo, pelo rojo, alzada siete cuartas, recién castrado, | 

de'dos años. JO—7680 i
BURGO DE OSMA

Por el Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
el sumario núm. 239 del ano actual, seguido contra Julián 

¡Barrios Arribas, sobre hurto de dos .cargas de mies de trigo, 
•ha acordado se cite en forma, y bajo los apercibimientos de 

/ley, á Bernardo Arranz, vecino de Liceros, de cuyo pueblo 
se ausentó hará unos diez años, y cuyo actual paradero se 
ignora, de comparecencia ante este Juzgado, con el fin de 

^prestar declaración, dentro del término de diez días, conta- 
dos desde el siguiente al de la inserción dé la presente en la 

; G a q e t a ; d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia
Y para que sirva'dé citación en forma al testigo Bernardo 

-Arranz, expido la presente en el Burgo de Osma á 9 de Sep
tiembre de 49d4.=El Escrilwino, Leopoldo Muro. JO—7681

CÁDIZ
D. Antonio J. Gotta y Bar,ea, Juez de instrucción de esta 

ciudad*.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

.procesado Antonio García del Prado, de veintinueve años de 
edad, natural de San Fernando, partido de ídem, provincia 
de Cádiz, vecino que fué de San Fernando, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en.la cárcel de esta ciudad á prestar 
declaración,en la causa $ue?cqntra el misino se,instruye, ¿por, 
el delito_de contrabando,, num. .12? de, 1904; apercibido que 
dé^óTeníícarlo le parará *el perjpipío que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde. ■

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la. cárcebde esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Septiembre de 1904.= 
Antonio J. Cotta— Licenciado José Luis Morote.

JO—7644
CARLET

En virtud de lo mandado ^por el Sr. Juez del partido, se 
cita por la presente á unos gitanos que, formando cuadrilla, 
pernoctaron en el pueblo de Aiginet, albergándose en un co
bertizo de la partida de la Moncarra por los primeros días del 
mes de Mayo de 1902, para que comparezcan á declarar ante 
este Juzgado con el fin de manifestar cuanto les conste acer
ca dé la muerte violenta de un gitano que fué encontrado en 
un campo sito en dicho término el día 3 de Mayo de 1902.

Carlet 31 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Francisco Ta- 
lens. JO—7645

CARTAGENA
v D. Eduardo IChalud y Sola, Juez de primera instancia é 
instrucción de.esta ciudad y su partido.

Por el presente se;.cita en comparecencia ante este Juzgado 
á TomásBernardino, conocido por Tomasín, y á su esposa 
Dolores Borras, cuyo actual paradero, se ignora, á fin de que 
presten declaración, en sumario que instruyo por estafa; ad
vertidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagenaiá 6 de Septiembre de 1904.=Eduardo 
Ghalud ==Por su mandado, Jose María Herreros.

JO—7646
‘ .

D. Eduardo Chalud ,y Sola, Juez de instrucción de este 
apartido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de laNación, 
hagn.sáber que en este:Juzgado y por la actuación de D. José 
1 María Herreros t García,. se instruye, sumario por el delito de 
hurto destalones,* contra Pascual Membriles Espinar, de trein
ta y tres años de edad, hijo de José y de Ana, de estado sol
tero, natural de Gérgal, .partidó judicial de ídem, provincia 
de Almeríaj vecino de Gérgal en la calle del Manco, núm. 5, 
profesión jornalero, que sabe leer 5y escribir, y que no ha sido 
procesado nunGa. Sus senas son: estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, color moreno, particulares ninguna, en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á ¡ 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso í 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz

gado en Tas cárceles de esta; ciudad.
Y para que se:persone en él mismo á /hacer una notifica

ción en dicha causa, se le 'concede el .término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en. el Boletín oficial ¡ 
de esta provincia y  la de Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper- j 

< cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie- i 
:re:ilugarvooa arreglo a la ley por su?rebeldía.

Dada en Cartagena á 6 de Septiembre de 1904.=Eduardo | 
Ohalud~El actuario, José Maria Herreros. JO—7647 - i

CASTUERA. |
D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta j

villa y su partido. !
Por el presente edicto, que se insertará en. el,Boletín oficial de I 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama al dueño 
de una caja de madera con un garrafón vacío que el di a 20 de 
Agosto último, á las quince del mismo, se encontraba en I 
el muelle descubierto, lado de Badajoz, de la estación férrea j 
de esta villa, para que dentro del término de diez días com- j 
parezca dicho dueño ante este Juzgado á prestar declaración ; 
sabré el hecho de autos y ofrecerle el procedimiento que de- j 
termina la ley; apercibido que de no comparecer le parará el i 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el ; 
sumario que instruyo por incendio de dicha caja y garrafón 
y otros varios efectos, ocurrido el día 20 de Agostomltimo en j 
el muelle descubierto, lado de Badajoz, de la estación férrea ¡ 
de esta villa. •

Dado en Castuera á 7 de Septiembre de 1904.=Félix Arranz. ; 
=Por mandado de 8. S., Adolfo Paumard. JO-^7648 ;

CHINCHÓN |
D. Eladio Arnáiz de la.Bodega; Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, | 
se cita, llama y emplaza al procesado Alfaro Zela Tejedor, ’ 
de veintidós años de edad, soltero, jornalero, hijo de Matías I 
y de Gala, natural de Hita y sin vecindad fija, cuyo actual ; 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días , 
siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Guadalajara, comparezca ante éste Juzgado para respon
der de los cargos que le resultan en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle él perjui
cio á que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus- 
cay captura del expresado Alfonso Zela Tejedor, y en el caso 
de ser habido le pongan á mi disposición á los efectos expre
sados.

Dada en Chinchón á 6 de Septiembre de 19Q4.=Eladio Ar
náiz.=E1 Escribano, Juan Escalios. JQ—7602

COLMENAR VIEJO
D. Matías Covarrubias Ariza, Juez interino de instrucción 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Andrinal García, de diez y siete años de edad, 
soltero, quinquillero, hijo de Antonio y María, natural de 
San Román de los Montes, partido judicial de Talvavera de 
la Reina, provincia de Toledo, ambulante y con domicilio en 
Madrid, calle de las Peñuelas, múrn. 7, piso bajo, que viste 
chaqueta y chaleco de paño color café, faja negra, pantalón 
de pana,-camisa blanca con pintas negras, alpargatas negras 
y boina azul y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia 
con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la sec
ción segunda de la Sala de vacaciones de la lima. Audiencia 
provincial de referida Corte con fecha 10.de Agosto último,^

, en’ ñl rollo relativo,á la &ausa 4egúh$á contra el. mismo en" 
este’ dicho Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibimien- • 
to que de no comparecer será declarado rebelde y íe parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles nomo militares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la prisión y conducción á la cárcel de este partido, 
á disposición de este Juzgado, del procesado referido casvo de 
ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 6 de Septiembre de 1904.=Ma- 
tías Qovarrubias.=El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla.

JO—7682
CORDOBA *

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Rodrí
guez y Jiménez, como de unos treintu años de edad, de esta 
tura baja, carnes regulares, más bien delgada, morena, con 
tipo de mujer pública, que se dice es natural de Sevilla y ve
cina de esta ciudad, y cuyas demás ciacunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con-, 
tra la misma se instruye por estafa á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, viajando sin billete.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de la Jose
fa Rodríguez, poniéndola caso de ser habida á mi disposición 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 6 de Septiembre de 1904.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=El Escribano, Teótimo Fernández.

JO—7649
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para 
que ordenen la práctica de activas y eficacés diligencias para 
la busca y rescate de los cerdos que se reseñarán, los cuales 
fueron hurtados ó desaparecieron en la madrugada de ante
ayer del cortijo de la Picadil la, de este término, propios de 
varios vecinos de la aldea de Cañada Rosal, y habidos, serán 
puestos á disposición de este Juzgado con sus tenedores, si 
no acreditan; su legítima adquisición.

Dado en Ecija á*3 de Septiembre de 1904.=José Oppelt.=  
El Escribano, Juan Pérez.

Reseña.
Cuatro lechones de un año, con las orejas rajadas, un golpe 

en la derecha; otro de un ano, hoja de higuera en las orejas; 
otro entero, de un ano, con las orejas_rajadas, un golpe en lá 
izquierda;una cochina como de dos años, las dos orejas raja
das; otra como de tres años, con un golpe en la oreja dere
cha; otra de dos anos, orejas rajadas, un golpe en la derecha 
otra como de dos años, con la oreja roída en su interior.

 __________  JO—7650
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

-y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín > oficial de esta 
provincia, se cita, llamá y emplaza de comparecencia ante 
este Juzgado á los procesados Antonio Rodríguez, como 
de treinta y dos años de edad, vecino de Sevilla, en la calle 
Castilla, corral de La Lata, en Triana, y otro sujeto conocida 
por el Bulto, como de quince años, de igual vecindad, igno
rándose sus demás circunstancias, para recibirles declara
ción indagatoria en el sumario que contra los mismos y otros 
se instruye p^r hurto, y reducirlos á prisión en la cárcel del 
partido, previniéndoles que si no lo verifican les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho y serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y, cap
tura de indicados procesados, poniéndoles á mi disposición 
en la cárcel del partido.

Dada en Ecija á 2 de Septiembre de! 1904.=:José Oppelt.=  
El Secretario, Román Ortiz. JO—7683

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se? cita, llama y emplaza de comparecencia ante 
éste Juzgado para reducirlo á prisión al procesado José Ruiz, 
alias Pajarito, de veintidós años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Montilla, hijo de Francisco y Concep
ción, de estatura regular, pelo castaño Qscuro, cejas al pelo, 
boca, frente y nariz regular, ojos melados, barba escasa, color 
bueno, cara enjuta, vistiendo al estilo del país, fugado en 
unión de otros, de la cárcel de este partido, la noche del 15 
de Julio último; apercibido que de no comparecer dentro d é , 
dicho término le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho, y -será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encácgo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap̂ * 
tura de indicado procesado, poniéndole á mi disposición efi 
la cárcel dé oste partido.

Dada en Ecija á 2 de Septiembre de 1904.=José Oppelt,=  
El Secretario, Román Ortiz. JO—7684

D. José Oppelt García, r Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza de comparecencia ante 
este Juzgado, para reducirlo á prisión, al procesado Isidoro 
Gil Pérez, natural y vecino- de Fuentes de Andalucía, hijo de 
Domingo y Gértrudis, casado, de treinta años de edad, jor
nalero,1 de estatura regular, Ojos pardos, pelo castaño, rostro 
color moreno, nariz y boca grande, labios gruesos, dentadu
ra incompleta, cejas al pelo, vistiendo al estilo del país, fu
gado en unión de otros de la cárcel de este partido la noche 
del 15 de Julio último; apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de indicado procesado, poniéndole á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dada en Ecija á 2 de Septiembre de 1904. =  José Oppelt.= 
El Secretario, Román Ortiz. JO—7685

FIGUERAS
D. Miguel Comas Quintana, Letrado, Juez municipal de lâ  

ciudad de Figueras, regentando el Juzgado de instrucción de* 
la misma y su partido por indisposición del Sr. Jqéz propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eñíplaza á un 
sujeto de nacionalidad francesa, aunque se expresa en es
pañol con cierto dejo francés, de cuarenta y cinco á cin
cuenta años de edad, de estatura regular, moreno, com
pletamente afeitado, gasta lentes ahumados; viste traje ne
gro de chaquet y usa sombrero hongo, el cual el día 29 de 
Junio último estuvo en la relojería de D. José Culubret, si
tuada en la calle del Horno Bajo, de esta ciudad, con el pre
texto de componer un reloj, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para una diligencia acordada en cau
sa (jue se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo. 
verifica de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego ,y encargo á todas las Autoridades 
y agenteshe policía judicial de la Nación procedan á la bus- 
ca y captura del sujeto desconocido, cuyas señas se expresan 
al principio, y caso de ser habido sea conducido á las cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 5 de Septiembre de 1904,=Miguel Go
mas .=P  o r mandado de S. S., Vicente Cuesta Tuerbe.

JO—7651
FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa, con el núm. 87 dei año actual, por 
hurto de tres jumentos, dos de la propiedad de Vicente Ra
yón Rainayo, vecino de Monasterio, y uno de Ramón Merchán 
Aréyalo, que lo es de Villagarcía.

En dicho sumario he acordado se publique el presente, por 
el cual, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), extorto y requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de ia policía judicial, pro
cedan con el mayor celo y actividad á la busca y captura de 
un individuo que dice llamarse Antonio. Barrena, natural dé 
Burguillos, como de treinta á treinta y cinco años de edad, 
casado, de estatura regular, el que caso de ser habido se pon
drá á mi disposición en la cárcel pública de esta villa, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 2 de Septiembre de 1904.= 
José de Solís.=Por su mandado, Manuel Martín.

JO—7603 '
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez dé instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lluego y  qncargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, prqcedan á la bu$$a y;ocupación 
de las diez cajas de dinamita que.al final reseñarán, las cua
les han sido robadas del polvorín que extramuros de la villa 
de Bélmez posee la señora viuda de Sánchez Grande é hijos, 
ignorándose la fecha en que tuviera Tugar ;el hecho, y caso de 
ser habidas sean puestas á disposición deveste Juzgado con La
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ersona ó personas en cuyo poder se encontrasen si. no apre
stan su legítima adquisición éstas, en concepto de detenidas. 
Dada en Fuenteovejuna á S  de Septiembre de 1904.=A1- 

fonso G. Bellido.—El actuario, Andrés Angel. '
Reseña dé las cajas. * ;

: Siete cajas de dinamita goína; de segunda y tres ídem de 
primera, con peso to tal de 250 kilogramos. JO — 7652 j

. , G A R R I V I L L A S

ME1 Sr. t). Francisco íbarra -i&onzález, J|uez de instrucción 
interino de este partido por ausencia del propietario, en uso 
de licencia, en el expediente judicial que en este Juzgado ,30, 

instruye sobre reclusión definitiva en un manicomio del alte
rnado; Manuel Galán Domínguez, vecino, de Navas qeLMa- 
1 ¿roño, lia dictado providencia en este día,, acordando se: cite 
y  emplace á los mas próximos parientes del referido Manuel 
Galán Domínguez, para que en el término de un mes compa
rezcan ante este Juzgado á fin de que p re sa n  declaración, j

En su virtud, y para.que tenga lugar la citación y empla
zamiento acordado de los parientes más inmediatos del alie
nado Manuel Galán .Domínguez,; y comparezcan ante; este : 
Tribunal en el término expresado,,, al. objeto de que presten 
declaración, con la prevención de que si no comparecieran les 
parará el: perjuicio á, que hubiere lugar en derecho, se ex
tiende la presente, que firmo en Garro villas á 5 de Septiem
bre de 1904.—El actuario, Damían. Blanco -;, ,; . J 0 —7605 !

" ■' '  ; * * GETAFE , ' . . .  ...
P É n  virtud deprovidencia dictada, por el Sr. Juez de ins
trucción del partido, se cita por la presente á Leopoldo Yai*-» 
cárcel Polo, para que dentro del término de diez días, cons 
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  bu ■ 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esjtê  
Juzgado á Facerse cargo del pantalón quq le lúe ocupado y 
recogido en la causa que se le ha seguido por robo de galli
nas^ conejos, ropas y otros éfectós de la yesería de D. Mande! 
Martínez. • • " - ~' '' .. i .

Getafe 9 de Septiembre de 1904:í=JSl actuario, Camiló Gar
cía. -  JO—7686

GIJON— OCCIDENTE ■ ;
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente del partido de. Gijón.;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Suárez Pérez, de veintitrés años de edad,i. 
casado, labrador, vecino de Corvera, estatura un ipetpC) 700; 
milímetros, color bueno, .grueso,, usa bigote y traje negro,, 
pelo castaño rizoso por dejante, para que en él térming de.: 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la¿ 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín óficicil de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d ilig 'en-. 
cial judicial; baio apercibimiento que de no, comparecer será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere lu
gar con arreglo á la ley. ; . ó ■ ¡

Afi propio tiempo niego á todas las Autoridades, así ci'vi-i 
les cómo militares y agentes dé la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de 
ser habido, en la cárcel de ésta villa á mi disposición. v

Dada en Gijón á 7 de. Septiembre de 1904.=Fernando Ber- 
náldez.=Por su mandado, Licenciado Luis Colura.

‘ ' JO—7687 r . .
GIJÓN—ORIENTE

D. Marcelino Cachayeda dé la Cerra, Secretario de actua
ciones del Juzgado de instrucción del distrito de Oriente de 
Gijón.

Certifico qüe en el sumario núm. 307 de 1902, que sé ins
truyó en este Juzgado, la Audiencia provincial de Oviedo 
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

<En la ciudad de.Oviedo, á 4 de Julio de 1904, vista ante, 
la audiencia provincial la causa procedente del Juzgado de' 
instrucción de Gijón, seguida por lesiones entre el Ministe- • 
rio fiscal y el procesado Eduardo Yillamil Suárez, de veinti
trés años de edad, hijo de Eduardo y Salvadora, soltero, na-!: 
tural de Avilés y vecino, de Gijón, piloto, non instrucción, 
sin antecedentes penales y en libertad, su Procurador D. Ni
colás Casaprimá, siendo Ponente D. Ricardo de Prada; ;

Fallamos qué declarando, como declaramos, que Eduardo 
Yillamil Suárez está exento de responsabilidad criminal por 
haber obrado en legítima defensa dé su persona, debemos de 
absolverle y le absolvemos, declarando las costas de oficio.'

Asi por esta sentencia, lo acordamos y firmamos.—Fer
nando T. Yictorio.=Ciriaeo Anava.=Ricardo del Prado.» i

Dicha sentencia fué publicada én el mismo día de su fecha 
y declarada firme por auto 'fecha 13 del mismo mes. :

Y para que sirva de notificación al procesada Eduardo Yi
llamil Suárez, cuyo paradero se ignora, expido el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que, visado; 
porS . S. y sellado con el de esté Juzgado, firmo en Gijón á 3 
de Septiembre de 1904.=ET Secretario, Marcelino Cacha
yeda. JO—7604

GRANADA—SALVADOR r
D. Gonzalo Mata y Avila, Juez municipal suplente é inte

rino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Martín de la ,Santísima Trinidad Expósito,-cono
cido por Antonio Mártín Bacna, de esta naturaleza y vecin}- 
dad, hijo de padres desconocidos, de veintiún años, soltero, 
maquinista, que sabe leer y escribir, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez, días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  -d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza Nueva, núm, 20, para oir la notificación 
de la sentencia dictada por la Superioridad en causa que se 
le instruyó sobre lesiones á Carmen López Arenas con fe-; 
cha 18 de Abril de 1901, condenándole á la pena de un. mes y. • 
úñ día de arresto mayor, accesorias y costas, y requerirle al 

' pago de 50 pesetas á que por indemnización ha sido condenar 
do, por la que sufrirá, caso de insolvencia, la prisión equiy 
válenté; apercibiéndole que, de no comparecer dentro de di4- 
cho término le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde. ;

* Al propio tiem po/ en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.}; 
ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil-y de* 
mas agentes de la policía judicial, dispongan y procedan la 
busca y captura de dicho procesado, ingresándole, caso de seé 
habido, en la cárcel correccional de ésta caoital,.á mi.disé 
posición. f “ ’ 1

Dada en Granada á, 5y de Septiembre de 1904.=Gonz-alé 
M ata.=Por mandado de S. S., Antonio Escobar. • JO—7688

 GUADIX
E ncausa seguida en este Juzgado cpntr¿ J u a n e e  ¿Dios 

: óapibil Gutiérrez, vecino de esta ciudad, soltero, de tre in tl

y cinco años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, comer
ciante, sobre lesiones, la Audiencia provincial de Granada, 
por sentencia de 12 de Enero último, condenó á dicho proce
sado á la pena de tres años, seis meses y veintiún días de pri
sión correccional, accesorias correspondientes, indemnización 
de 1.000 pesetas á Miguel López Argueta y mitad de costas. 
Y como se ignora el actual paradero de dicho procesado* con,

, esta lecha ha acordado es.te Juzgado que dicha sentencia se 
le notifique por medio de la presente cédula, que se„ insertará 

, en la G aceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.
: Guadix 3 de Septiembre de 1904.= El actuario, Carlos 

Gómez. " •  ̂ JO—7606 ,

Cayetano Mesas, Juez de instrucción de este partido, et
cétera. % ,....... . • , |i ■
: Mw el presente hago saber que en l a . noche del 'día. 8 de 
Agosto ultimo le fué hurtada á Manuel. Alonso Soto,, vecino"' 

] ]^e)MQ,’de^.éjaálua,.'correspondiente á 'este partido judi- 
,;:h íá l,’iiiía juiiieátahe. siete'años, pelo negro, marca pequeña y 

ensillada "del; lomo, ' ¡ ’
En su yirtud ruego á todas las. Autoridades y agentes dé 

r la policía judicial procedan á la busca de dicha caballería y 
caso de ser habida se acuerde la ocupación de la misma, así 
como la detención de la persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima procedencia, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Guadiz á 5 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, 
Carlos Gómez. JO—7653

I Z N A L L O Z  •
! ■ ■ En virtud de providencia dél Sr. Juez de instrucción de 
; este partido dictada en causa sobre robo de caballerías de la 

propiedad de JuaníRamos Castro; vecino de Coloiiiera, v cuyo 
hecho tuvo lugar en la hoche del 16 al 17 de Marzo último, 
de la cuadra de la casa de aquél, se cita á tres gitanos, uno, 
alto, moreno; Otro de estatura regular, hoyoso de viruelas;

; otro bajo, todos; bien portados, de veinticuatro á veintiséis 
anos de edad, calzando botas, sombreros negros de ala ancha 
ó plana, tipos muy flamencos, á los que acompaña una m ujer 
joven, con una niña pequeña en brazos, así como á las perso
nas que tengan conocimiento del paradero de las caballerías 
robadás que al final se expresan, á fin de que dentro del té r-  
1 mino de diez, días, contados desde la inserción de la présente 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,: 
comparezcan ante este. Juzgado á prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de que no compareciendo les; 
parará el perjuicio que hubiere lugar ep derecho. :

Iznalloz 5 de Septiembre de 1904.—E1 acutuario, Licencia-' 
dóJoséO rtíz.

Señas de las caballerías. /  1
IIna.burra ruciá, cerrada^. grande, con una oreja gacha, 

patiquebrada; un muleto negro, con menos de un año, con un 
lunar en la mano derecha. JO—7654

 JAEN 
D. Rafael de la Haba y Tr agillo,- Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro-' 

cesados que á continuación se expresan, para que 'dentro del 
término de diez días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten ante este Juzgado al objeto de ser constituidos en prisión 

ara responder de los cargos que les resultan en causa so- 
re estafa; ap ere ibidos que de no comparecer serán declara

dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que- 

Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los :Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos/poniéndoles á mi disposición en la cárcel de esta ca
pital eh clase de presos, comunicando telegráficamente á . 
esté Juzgado el momento en que sean detenidos á los efectos- 
de ratificación de la prisión, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia. 4

Dada en Jaén á 6 de Septiembre de 1904. = 1 Rafael de la 
H aba.=Pi S. M., Julián Herrado.

Procesados.
José Carpió Catena y  Juan Carpió Arbol, cuyo actual para

dero se ignora. JO—7631
JEREZ DÉ LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Rór la presente requisitoria, y  término de diez días, cito, 
llamó y emplazo á Pedro Molinillo, conocido por Barrera, de 
diez y nueve años;de edad, hijo, natural de Pedro Molinillo 
Marín, natural dé1 esta ciudad, vecino de la misma, de estado 
sóltero, de profesión del campo,, ignorándose otras circuns
tancias, así como su actual paradero, procesado eh causa: 
que se sigue en éste Juzgado por el delito de resistencia, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo^ á fin. 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen' á. sus agentes procedan á la busca y captura del Pedro 
Molinillo, cuya prisión está decretada, enviándole, en su caso, 
por tránsitos de justicia á la  cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Septiembre de 1904.= 
José Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—7689

LA BAÑEZA 
El Letrado D. Juan Fernández de Mata, Juez municipal dé 

esta ciudad de La Bañeza en funciones del de instrucción del 
partido por usar de licencia el propietario. . ;

.'■•.-.'./•IJago saber qué en el sumario criminal que instruyo por. 
robo de metálico en el almacén de vinos y coloniales de los 
hermanos Herminio y Joaquín de Paz y Paz,, vecinos de Re- 
quejo de la Yegá,- ocurrido en la noche del 26 al 27 de Julio 
último, y otros delitos, se ha dictado auto en este día, decre- 

• tando la detención en la cárcel pública de este partido como 
presuntos autores de aquéllos, de cuatro sujetos cuyos nomé 
bres y vecindad se ignoran; que decían ser unas veces de Toro i 
otras de Salamanca y  otras de León, y cuyas señas son las 
siguientes: un sujeto de alta estatura, muy derecho, moreno, 
de unos treinta á tre in ta  y cinco años, bigote negro espeso, 
calza alpargata encarnada, viste pantalón de pana color ca
nela y cordón grueso, tallado, abotinado y muy bien hecho, 
americana^ corta, achulada, de felpa negra, con botones gran
des de: color claro, chaleco de igual felpa, poco usados, y en 
la cabeza,gorra baja con visera color claro, lleva sobré eí 
hombro úna manta fondo claro c.on listas negras y motas en
carnada^ y en la mano una vara gruesa;de ffesnó, con reba
jé ó enchufe en uño de sus extremos para mangar un cuchi*

lio ó chopa, y tiene dicho sujeto la piel dé los brazos escama- 
da como si padeciera una enfermedad eruptiva, es de oficio 
forjador.

Otro sujeto bajó, moreno, afeitada toda la cara, de unos 
trein ta y seis á, cuarenta anosr viste, pantalón de pana color 
claro, abotinado y cordón grueso., blusa, negra con botones 
de nácar, pañuelo negro al cuello, boina negra á la cabeza' v 
calza alpargatas azules, lleva sobî B eí hombro una muntá de 
fondo blanco oscuro haciendo cuadros muy menudos en ne
gro, con ñeco color café de los llamados Pcñarandines y 
unas alforjas de lana fondo blanco con tiras eñcarnadas re
mates de lana encarnada con borlas de igual clase en sus ex~ 
trernos,, nuevas. ; ; j . . ■

Otro sujeto de regular estatura, proporcionado de carnes 
moreno, con toda la cara afeitada, ojos m uy rasgados, chato? 
viste chaqueta de paño color claro con ráyás negras, panta
lón de paño negro, boina azul muy usada, y calza alparga
tas; y

Otro sujeto bajo, grueso, cara muy morena, con barba ne
gra, viste pantalón negro, chaqueta negra, rasgada por de
lante, viéndosele los forros blancos, y lleva á la cabeza boina' 
ó gorra negra.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto judiciales 
como civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de dichos sujetos/, y 
caso de ser habidos, la conducción á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en La Bañeza á 30 de Agosto de 1904.=Juan Fernán
dez de M ata.=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo

JO—7655 ‘
LINARES

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de,j instrucción de este par
tido.

Por la presente, y como comprendida en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; se cita 
llama y  emplaza por término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Albacete, á la procesada María Monteagudo 
Castillo, de cuarenta y seis anos de edad, hija de Mateo y Ma
ría, casada con Juan Medina, natural de Jorquera, provincia 

. de Albacete, para que ̂ comparezca ante este; Juzgadq á. rés- 
ponder dé los cargos qué le.resultan en la causa que ba(¡o»él 

. número 123' del año¡ último se sigue sobre homicidio de Féy- 
mín Martínez Molina; apercibida que de; no yerificarlp sérá 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á qup haya lugar. 

T,;' Al propio tiempo se, interesa á todas las Autoridades, á«í 
civiles como militares de la Nación,, se proceda á la huscay 

.cap tu ra  de dicha procesada, poniéndola en su casoé con hs 
’ seguridades convenientes, en la cárcel de este partido a &Í 
disposición. .......  :¡ ' -í Va ; v

Dada en Linares á 1.° de Septiembre de 1904.—Qarlps Cue- 
, to .= P or su mandado, Ildefonso Jurado* JO—^690:

LOJA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria en causa crim inal de oficio se

guida en este Juzgado sobre hurto  de cuatro caballerías que 
se expresarán, de la propiedad de Manuel Guerrero Cobos, de 
estos vecinos, ruego, pido y encargo á todas las Áutoridádes, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial ordenen y procedan á la busca y rescate de las referidas 
cuatro caballerías, que son: una, yegua castaña obscura/mar
ca mediana, edad cerrada, calzada de la mano derecha y el 
pie izquierdo; una muleta, hija de la anterior, mamona, de 
cuatro meses, pelo castaño oscuro; una burra, pelo pardo, 
mediana, cerrada, y una muleta hija de la anterior, de quince 
meses, pelo rubio, con las extremidades rayadas en negro y 
una cicatriz en el menudillo de. la pata, izquierda, cuyas ca
ballerías fueron sustraídas en la noche dél 30 al 31 de Agosto- 
último de los terrenos del cortijo del «Secretario», de es|e 
término, donde se encontraban pastando; y caso de ser Habi
das se pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas, en cuyo poder sé encuéntren si no acreditan su le
gítim a adquisición.

Dada en Lója á 3 de Septiembre de 1904.=Manuel Ros.= 
Por mandado de S..Si, Ildefonso Ortega. JO—7607

 LUCENA 
En virtud de lo' dispuesto por el Sr. Juez dé Instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy dictada en el su
mario que se instruye contra José Budia Bügillós y JóbéDeL 
gado Luna, por hurto  de un burro, se cita por la presénte á 
un porquero que el día 21 de Abril último sé’ enoonti^há-en 
una finca-inmediata á la qué en el partido d’e lós; Sérrahitlos 
de este término posee D. José Ariza Montes, para que dentro 
del término de ocho días, que empezarán á correr y contarse 
desde, la inserción de la presente cédula en /e lt Boletín oficial 
de esta provincia, en el de la de Málaga y G A ó e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado? con. el fin dé recibirle declara
ción en dicho sumario, bajo'apercibimiento que de no verifi- 

1 cario le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ̂
Lucena á 2 de Septiembre de 1904~ É T  actuario Licencia

do, Antonio F. de Burgos. ,' ' A..’ T;; ; JO—7632

En virtud de lo dispuesto por el Sr* ,^.einstrucción de 
este partido en providencia del-dia dq hoy, dictada en el .su
mario que se instruye por hurto  de prendas, se cita por la 
presente á Rafael Calle, alias ÍLavaíto, vecino de Málaga, a la 

¡ calle Car men, núm . 38,f ’de profesión torero, y# cuyo, actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 

. días, que empezarán á correr y contarse dede la inserción de 
esta cédula en él Boletín oficial de esta provincia, en el de, la 
de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esté Juzgad0 
con el fin de ampliarle su declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. . . .  T . -

Lucena 5 de Septiembre cíe 1904.=E1 actuario Licencia
do,, Antonio F. de Burgos. JO—765b

MADRID—CHAMBERÍ
Erí lós autos de quiebra voluntaria, de la.casa que 

; psta Corte bajo la razón social de «HJíjp y Sobrinos^ 
das», pendiente en el Juzgado de, primepa ^instancia del ais- 
trito  de Chamberí de esta capital, y Escribanía de i?: 
derico Grases Yidal; fallecido - el síndico de la misma Don 
José Fernández Nonídez, se ha, acordado convocar .a ios 
acreedores de dicha Sociedad á junta geneyal e x to  
para elegir otro nuevo síndico que sustituya al difunto DO 
José, señalándose para- su celébración el día 31 del mes 
Octubre próximo, á las once de su tarde, en la salando ací 

. .públicos de los Juzgados <Í0; esta Corté, sitos en el piso 
cipal de la casa púm. 1 de la calle del G eneral. C^stanosy y 
citar personalmente á los acreedores cuyos domicilios se , _ 
nocen, y á los (que se ignoran, por medio de Iá presénte, par
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que el día, liora y sitio designados asistan al mismo á tomar 
parte en la elección; ad virtiéndoseles que podrán concurrir 
en sus nombres terceras  ̂personas, autorizadas con poder bas
tante, para lo que deberán presentarlo previamente; que de 
no concurrir se llevará á efecto la elección sin su interven
ción, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, F. Grases 
Vidal. X —2322

MONTORO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia del día de 
hoy, dictada á instancia del Procurador D. Francisco Quesa- 
da y Morales, en nombre y representación de D. José Ponce 
de León y León, en los autos de juicio declarativo de mayor 
caantía, promovidos por el mismo con el fin de que se can
celen ciertos gravámenes que pesan sobre la finca llamada 
las Atalayuelas, de este término, que fué de su propiedad, 
contra Dona Antonia Fernández de Molina ó sus sucesores ó 
continuadores en el derecho de hipoteca que por este pleito 
se desea cancelar y otros individuos, se emplaza por medio 
de la presente, por segunda vez, á la Doña Antonia Fernán
dez de Molina ó sus representantes ó continuadores michos, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término im
prorrogable de cinco días hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante el 
Juzgado, personándose en dichos autos en forma; con pre
vención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Montoro 15 de Septiembre de 1904.=Juan Fernández.
X —2326

J u r is d ic c io n  d e  G u e r r a
FERROL

D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, num. 28, y Juez instructor del ex
pediente que instruyo contra el recluta de la zona de Ponte
vedra José Jorge Cato por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Jorge Cato, natural de Olives, Ayuntamiento de Es- 
trada* en esa provincia, hijo de Juan y de María, avecindados 
en Olives, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde el de la publicación de esta requisitoria, com-

arezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra Señora
e los Dolores, para que pueda responder á los cargos que 

contra él resulten; pues de no comparecer será declarado re
belde.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y á los agentes del poder judicial, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ■exhorto y requiero, y de mi parte suplico, 
se proceda á la busca y captura del predicho recluta, y en el 
caso de ser habido ponerlo á mi disposición, con las segun
das debidas, en este Juzgado de instrucción.

Dada en Ferrol á 3 de Septiembre de 1904.=Alfredo Al
fonso. JG—2052

GERONA
D. Antonio Antelm Riera, primer Teniente del regimien

to Infantéría de San Quintín, num, 47, y Juez instructor 
nombrado del expediente que por deserción se instruye al 
soldado del mismo Ignacio Péris Ramón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Péris Ramón, soldado del regimiento Infantería de San 
Quintín, .num. 47, natural de Huesca, provincia de la mis
ma, hijo de Juan y de Luisa, de veintiún años1 de edad, dé, 
oficio jornaléro, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ál peló, color sano, frente espaciosa, boca 
regular, barba nada, ojos garzos y de un metro 450 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de este regi
miento y á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
mismo se le sigue con motivo de haber desertado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado^será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ignacio Péris Ramón, y  en caso 
de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al regimiento de San Quintín, de guar
nición en Gerona, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en #erona á 4 de Septiembre de 1904.—Antonio An
telm. JG—2077

GÜIMAR
D, Fermín Espallargas Barber, primer Teniente del regi

miento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instruc
tor del expediente instruido por la falta á concentración del 
recluta de la zona de Barcelona, núm. 60 y reemplazo de 1903 
Oscar Pascual Díaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Oscar 
Pascual Díaz, natural dé Cuba, avecindado en Barcelona, 
hijo de Gumersindo y de María, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio dependiente, Cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento que de si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Oscar Pascual Díaz, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que surta sus efectos, extiendo la presente en la vi
lla de Güimar (Tenerife) á 25 de Agosto de 1904.=Fermín 
Espallargas. JG—2Í083

LERIDA
D. Pablo Galope Ferrán, segundo Teniente del regimiento 

Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
dienté que por faltar á concentración se instruye contra el 
soldado del mismo Santos Lafarga López.

.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Santos Lafarga López, hijo de Blas y de 
Nieves, natural de Huesca, provincia de ídem, parroquia de 
ídem, de estado soltero, estatura un metro 635 milímetros, y

cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, empezados á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Pa
nera, de esta Plaza, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; haciéndole saber que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la policía judicial, practiquen 
las más activas pesquisas en busca del encartado, conducién
dole preso, caso de ser habido, y con las seguridades conve
nientes, á estaplaza y á mi disposición.

Dada en Lérida á 4 de Septiembre de 1904.=E1 segundo 
Teniente Juez instructor, Pablo Galopé. JG—2054

D. Manuel Alvary Gilarrán, primer Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 21, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este regimiento Federi
co González Porras por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Federico González Porras, natural de Trisapincos, pro
vincia de Cuenca, hijo de Estanislao y de Eugenia, soltero, 
de veintiún años de edad, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en lâ G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el Castillo principal de esta plaza, á dar 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en re-.' 
beldía casó de no presentarse.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y empleados de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ,en busca del referido soldado Federico 
González Porras;y en caso de ser habido le conduzcan, en ca
lidad de presó, al Castillo principal de esta plaza, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy..

Dada en Lérida á 4 de Septiembre de 1904^=Manuel Alvary.
JG—2053

LOGROÑO
D. Miguel López y Rodríguez, Capitán dé Ingenieros, Ayu

dante del primer batallón del primer regimiento Zapadores 
Minadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Castrillón (Oviedo) el 
recluta destinado á este regimiento Cornelio Aizpuro Her
nández, de oficio cinguero, de veintiún años de edad, soltero, 
a quien de orden del Sr. Coronel dél expresado regimiento 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, citó y 
emplazo al mencionado recluta,* para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Bilbao y Oviedo, se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se 
presentaren el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al punto ya citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Logroño 3 de Septiembre de 1904.—El Capitán', Juez ins
tructor, Miguel López.=Por su mandado, el sargento Secre
tario, Benito Conde. JG—2079

MADRID
D. Lorenzo Angel Patino, primer Téñiente de la primera 

Compañía del segundo batallón dél segundo regimiento de 
Zapadores Minadores y Juez instructor del expediente ins
truido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta re
gión al soldado del mismo Ramón Montero Yeiga por haber 
faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria citoi llamo y emplazo á Ra
món Montero Yeiga, soldado de este segundó regimiento de 
Zapadores Minadores, natural de Dombodán, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, provincia de 
la Coruña, hijo de Bartolomé y de María, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
se desconocen, así como su estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que se in 
serte esta requisitoria en la G a c e t a  y Boletín oficial de Ma
drid, comparezca en el Juzgado militar de este segundo regi
miento de Zapadores Minadores, de guarnición en esta Corte, 
en el cuartel de la Montaña, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue por ha
ber faltado á la concentración; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
sele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Montero Yeiga, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este segundo regimiento de Zapa
dores Minadores, á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia .de este día.

Dada en Madrid á 11 de Septiembre de 1904.=Lorenzo 
Angel. JG—2055

MANRESA
D. Pedro Romero del Yal, primer  ̂Teniente del batallón de 

Cazadores, Mérida, núm. 13, y Juez instructor déla causa 
que se instruye por el delito de segunda deserción.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re-
uisitoria cito, llamo y emplazo á Baldomero Roca Salvador,
e este batallón, hijo de Baldomero y de Heliodóra, natural 

de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en ídem, de es
tado soltero, edad cuando empezó á servir veinte años, oficio 
dependiente, su estatura un metro 600 milímetros, cuyas se
ñas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en el Juzgado militar, sito en el 
cuartel del Carmen, en esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en este expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo; bajo aperebiimiento 
que si no comparece será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dé policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á dicho pun
to y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Mahrésá á 6 de Septiembre de 1904.=Y.° B.°=EI 
Juez intructor, Pedro Romero.=José Díaz. JG—2080

MELTLLA
D. Ramón Lópéz de Haro, primer Teniente del batallón! 

disciplinario y Juez instructor del procedimiento instruidlo- 
contra el soldado Melitón Yillas Fernández por el delito de 
deserción.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Melitón Yillas Fernández, hijo de Luis y de Cristina, 
natural de Almanza (Soria), de oficio carpintero, edad vein
tiún años, soltero, siendo sus señas personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano; senas particulares ninguna, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
cuartel de San Fernando, á responder de los cargos que le 
resultan en esta sumaria; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido soldado, y  
caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 5 de. Septiembre de 1904.=E1 Juez ins
tructor, Ramón López de Haro. . JG—2056

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima Fábrica de Electricidad 

del Norte»
Por acuerdo del Consejo de administración se pone en co

nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad, 
que á partir del 1.° de Octubre próximo queda abierto el 
pago del cupón núm. 6 de las Obligaciones de la misma, pre
via deducción de los impuestos de la Hacienda, en las ofiei- 
nasde la Compañía, calle de Martín de los Heros, núm. 60, 
de once á una de la manana y de seis á ocho de la tarde, y 
en las que se facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 19 dé Septiembre de 1904.=E1 Director, José Sán
chez Salcedo. X—2323

Compañía de los Caminos de Élierro del Norte 
de España»

Rectificación.
En el anuncio de esta Compañía, publicado en la G a c e t a  

de 17 del actual, dando cuenta de las obligaciones amortiza
das en 14 del corriente, correspondientes á la línea de Alar á 
Santander, figuran amortizadas las señaladas con los núme
ros 27.691 á'700, detrás de los números 27.731 á 40, debiendo 
figurar tras de las marcadas con los números 27.571 á 80.

 ___________  X —2325

Compañía de los ferrocarriles Andaluces»
El Consejo de administración de esta Compañía informa á 

los señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campillos á Granada, que el pago del cu
pón núm.' 68 quedará abierto desde el dia l .0 de Octubre 
próximo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7*125, 
con deducción de los impuéstos, en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central dé la Compañía.
Madrid 20 dé Septiembre de 1904.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X —2328

Azucarera dé Madrid (S. A»)
Amortización de obligaciones.

En el sorteo verificado el día 14 de los corrientes han sido 
amortizados los treinta y seis títulos siguientes: 1.831 al 1.840, 
1.041 al 1.050, 3.141 al 3.150, 4.000, 3.997, 3.991, 3.996, 3.992 
y 3.993.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid 19 de Septiembre de 1904.=E1 Director, Miguel 

Díaz Alvarez. X —2327

Sociedad anónima Azucarera Tasco Leonesa, 
en liquidación»

Hallándose dicha Sociedad próxima á ser totalmente di- 
suelta, se avisa al público por si hubiese algún acreedor de 
ella reclame el cobro de su crédito antes de 1.° de Diciembre 
del corriente año.

Bilbap 10 de Septiembre de 1904.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Martín de Aldama.

____________ X—2324

Compañía de los ferrocarriles de Madrid  
á taragoza y á Alicante»

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones de la extinguida Com
pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las Minas 
de Belmez, que el pago del cupón núm. 55, vencedero en l .°  
de Octubre próximo, se efectuará desde dicho día, á razón de 
12*50 francos, libre de impuestos:
. En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, calle Laffi- 
te, núm. 23.

En Bruselas, por él Sr. L. Lambert.
En Madrid, por la .Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

núm. 4, á razón de pesetas 12,50.
El reembolso,de las 72 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 15 del corriente, á saber:
2.851 á 2.860 

10.701 á 10.702 
16.621 á 16.630 
23.221 á 23.230 
31.951 á 31.960 
32.101 á 32.110 
46.681 á 46.690 
50.531 á 50.540 

se satisfarán asimismo en las Cajas indicadas desde l.°d e  
Octubre próximo, á razón de 500 pesetas én Madrid y de 500 
francos en París y en Bruselas.

Madrid 20 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario del Con
sejó, Mañuel de Ojedá.J X—2329
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Observaciones metereologicas del dia 20 de Septiembre de 1904.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida áO°

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión 
del ! Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. raporacttOBo. relativa, f y clase del viento. del c ie lo .

702t57
70i;58
702,20
702.17

15.4 14.2 11.5 i E____. . . . . . Cubierto.
14.3 13.8 11.4 95 SSE_______ Lluvioso.

9 de la mañana..................
12 del dí a.............................
>8 de la tarde.....................
(6déla tarde. - ................
#  de la noche.................. ..

15.4
18.4

14.7 ,12.1 93 SE Idem .. Idem.
16/1 12.4 79 SE Brisa ligera.. Cubierto.

701.30
701.75
702.43

19.3
16.5
14.7

15.6
14.3
13.3

11.3
11.0
10.6

68
78
85

SE,
NE
SE . . . . . . . . .

Idem......... .
Calma.........

’ Brisa ligera..

Idem.
Casi cubierto. 
Muy nuboso.

Temperatura maxima del airé á la sombra.......... •..........
Idem mínima................................ ...................................

Diferencia......... .....................................................
^temperatura máxima aíl sol, á dos metrbs de la tierra... 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . - . .

Diferencia................ . ...................................
Temperatura máxima*á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.................................
Ídem mínima ídem........................................... • ..........

20,1
13.9 ¡ 
6,2

21,2
36,3
15,1

22.9 
13,6
8,4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................... ........................

Oscilación barométrica Idem (milímetros)_________ _____
-Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche____ ______ ______ . . . . . . . . . _____
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...

' Bol completamente despejado .......................................
Sol eritrevelado por nubes ó vapores............. ... ..............

Total de insolación durante el día....... .

215
1.7

— 4.6 
1,6 

Oh 0 m 
0 h 10 
0 h 10

U n t e s  i a é t e e r e l é g l c e s  d é l  d iñ i 3£D  d e  ^ e p t i é m b r e  d e  1 9 0 4 ^  s e g ú n  l o s  t e l e g r t t m s s  r e e i M d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d i r i d d e  ^ e r t ñ o a d a s  d i d l i ó d i a e i i  v a r i o s  g r a n t o s  d e  E » p a *  

á  l a s  n u e v e  d e  i a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o ^  á  t o s s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ' UN L AS 2á HOR AS

LOCALIDADES
*0*

y al nivel 
del mar.

Diíerenóia
1ljj*ual >hora 

del 
dlaatiteriot

Direcciór Fuerza.
■

-

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia. 
- de tempera- 
tura álgua] 

hora 
de

la víspera.'

i Tempe
ratura 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

LluVia ¡ 
en milí
metros.

ESTADO 
dél mar.

París.................... .'
Clermont. . . . . . . .  ¿

766.5
763.5

0.9 
—  I.O í

N E ... ..  
S., . . . .

Calma
Idem. •f Despejado,.. 

Idem .. . . . . .
5.6
4.4

3:6 
Í3.4 ,

— 3.3 ■ 
4.6

;18;7 J
]

2.7
»

»
' »

»
»

Yalentia...............^
Gris-Nez.............
.Saint-Mathieu___
Isla d e A ix ...........
Biarritz..................
San Sebastián.. . . .
Bilbao.......... . .-#j
Oviedo.................. '
Vares.................

■¡
768.4 > 
761.1 
759.8 
759.6

m 8 ¡

* Et
— -0.3,'
— 1.2
— 0.9

— 0.8

E N E.. . 
E S E ..,.
E ...........
E SE ....

S______

Brisa , i 
Idem fté 
Idem...  
Brisa.. J

Calma.

Idem. . . — .
Idem......... .
Idem__ __...
Núboso.... ...

Idem.. . . .

6 .8
12.4
16.5 
16.0 ;

22.0 ,

4.8 ;
9.2 1 
9.5 

15.0

■im

+  0.4
— -2.'7''
— 0.6

•. t
■—  4.61

19.0
24.0 
28:0 ,í
27.0 i

30.0
' !

5.0 
11.0
9.0

13.0

17.0

l
»
»
»

»

Picada.
Idem.
Tranquila.
Agitada.

»

Coruña............... 757 4 , E. Idem.. M. nuboso. . 16.2 15.0 : » 19 0 13.0 >3) -■ ? Gruesa.

‘Pontevedra......... . 0 - j. 4
Vfefo...................:< ■í í»’ & ......................,sOpotto................
íisboa.................í
Angra..................
Punta Delgada... .• 
Laguna.................

751.9 » tE. Viento.
>

T

Lluvioso... \

i

16.9 16.0 21.0 16.0 10 Agitada.

Funchál............. 759.7., » NO....... Brisa’ lier Nuboso. . . .  ¿
■ " 1

21.9 16.0 i 0 24.0 15.0 » Tranquila.
Lagos.................. ■ ?!

Ayamonte.V........4
Ruelva. . . . , . . . . .   ̂
Ban Fernando.. . . .
Tarifa.................. ."
Sta. Cruz Tenerife.

754.3,!
^ 7 :4 ^
754.5

- 1 
»

»
¡‘

’ i

S Q ... .1 
N E ....J  
S O .. . . .

Brisa >li| 
Viento.:

■ ' : 1 
' ». f

Cubierto. . .  i 
Idem. . . . . .  *

12.8
20.5

16:5 i 
18 í 2

»
»
»

* f2ú0 . 14.0
»

30 /  
»

»
Tranquila. .
Idem.

,
20.8
20.2

18:6
16.6 +  1 

4- 3
26.0
22.0

14.0
13.0Jaén......................

757.4
758.4

— 2.8 
— 3.3

.......
NO

Calma. 
Idem..

Nuboso. . . . .  
Casi desp... i. 
Nuboso.. . . .

.6

.6
4
5

Granada................ 758.1 — 1-8;
— 2.4

»
— 3.3

— 1.9 
—. i;v

NO Idem.. 16.8 15.6 — 1,8 2LO 14.0 » . 4 »
'757.5 1

756.7
758.2
759.0 
757.6
758.1

vsn Brisa..

Idem.. 
Calma. 
Brisa li. 
Idem.. 
Calma.

Cubierto. . . .

M. núboso.. 
Nuboso. . . . .  
Lluvioso.. . :  
Idem. . . . . .  L

-18.8 J7.2 — -2.4 r 28.0 46 :0 11

»
4

12
14

2

■

Badajoz................
Ciudad Real.... . . .
Albacete...............
Cuenca................

SE 
E . 
N .
E.

. . . . . 19.6
17.4
13.7
13.4

17.0
14.6
133
13.2

1
v 1

+  0.2
O i

— t. 1

27:0
23.0
22.0 :
23.2

12 0
13.0
12.0 :! 
19.0

'v 0
»
»
0

Madrid ....... SE 15.4 , 14.7 —— 3f8 m .o 13.9 ))
Guadalajara . . . . . «  
El Escorial............

757:8 
757.6 i

— 2.3 •
— 2.0,

S .
SO

Idem.. 
Idem..

Id em .........
Cubierto

14.6
13.0

14.6
12.0

*:—■
—  4,2 i

-21,0 . 
23.0

14 0 
12.0

2
6 f4

»
»

Ávila....................
Segovia..............i
Salamanca............
Valla dolid.............
Soria.....................

-Burgos............... .

»
757.1
757.8
753.1
757.2
757.8 ¡

» í 
»
» r

— 1.3
— 1.7

—  2.5

S . .........
NO... .
s o . . . .
E..........
E..........
NTF,

Brisa lig 
Calma J 
Idem... 
ídem ... 
Brisa lig .
flalrnA.

Lluvioso__ _
Cubierto..... 
M, nuboso..
Cubierto----
Lluvioso-----
Cubierto. . . .

13.0 
14.4 
16 A
18.0 
13,0 
13.7

11.0 
13:6 
44.2 
44.6 
12,0 
12.4

— 1.0
-  4.8 

» - .
— :2.2 
— 2.8 
— 3.8

20.0
24.0
25.0
23.0
18.0 
22.0

1 i . 0 
12:0 
ll.U
14.0
12.0 
11.0

»
»
»
y)

.2
7

í!
0
»
0
»
0
»

Orense..............
, ' ’ l;

Santiago................ - ; ’■
lí

Huesca................ . >; 1 4 ¡ ■
Zaragoza.............. 758.2 — 2.0 SE

SE,

E.

Brisa ftp M. nuboso.. 19.7 17,7 — I ,1 23.0 16.0 i
12:o

/» •»
Teruel................. 758.0 2 j5r.

' ■»
Calma. 

Brisa ft

Cubierto. . . .  

Casi desp,.

14.5 13.2 —  0.5 ' 25.0 » 0

Barcelona.............
i

758:8j 0 20.0 15.5 » 23.0 16.0 )> Agitada.
Mahón................ .
Palma....................
Valencia............ ..
Alicante................
Almena................

758.2
757,5

—  2:6 
-  2,6:

N . . . . . .
ONO .

Idem li¿ 
Brisa.. ¡

Lluvioso.. . .  
Idem --------

16:8
16.8

4 6.4
6,6

— 3 
■ — '4

4
.0-

20.0
21.0

16.0
16.0

55
42

»

Tranquila.

Málaga.................. i

Melilla................... , ,

Orán................. .....  i
Argel.............. ..... *
Túnez............i . . .

IBfaks— __________ i
Palermo.. . . . . . .
Cagliari...............

756.5 
751.8 ̂  

»

758 2
759 3

• »
»
0

—  1.2 
—  1.0
—  -0.7,
—  0.4, 

1.6
—  2.0 
—  2:5

SE...... ..
O . .........
E..........

O S O ...

Y. fie . ¿ 
Brisa fté-. 
Calma..

Idem. 
Viento. ¡ 
Brisa fíe 
Brisa. . .  
Calma.. 

Viento., 
Brisa.. .

Nuboso.. . . .
Lluvioso . . .  
Nebuloso—

M. nuboso..
Nnliñ^n

20 .0 ¡ 
20.8 r
17.0

19.1 
17.0

a
u
»

18-. 0
14.0 
6.4 
7.2 
8:8

11.0 
14.0

»
0

+  0.5
-  3.0?
— 2,8 
— 2:8
— 2 .3 }
— 1.4
— 0,2'

»

■ »
n

7»
»
»

»

»
»
»

0

í>

»

0

Roma................. .
Liorna..............
'Niza......... ......... i
Sicie.....................
Perpignan......... . J

760 4 
763 3
762.2
761.3 
760,5

N.
NE
E..
E . ;
SE

"••.•i?. I 1 U U U 0 U .. .  » • •
Casi desp. .. 
Despejado i . .
Cubierto-----
M . nuboso:. 
Cubierto. . . .

10.2 
1 1.0 
12.1
13.0
17.0

¿ 0
22^0
23.6

»
7»

120
L2.0
13.0

0
»

»
0

0
»

Oleaje.
Idem.

»

■ÜWMfia « E  MATOW ff»

OetteaMn, ofteml M día SO de-S t̂iembre de ldOi,
wmpcraaa m  ia ¿IS MamMor. ,

í  '

f CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS g : = '  >

________________________   ; j Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 o/o ;
interior, 4 1

Serie Ff de 50.000 pías, nominales------- .. 77,80 ( 77,70
Idem E, de 25.O0Oid. id .   / 77v80 < 77,70
Idem 0, de 12.500   77,80 . t .
Idem C,de5.000     77,90 17 ,80^85

¿ CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    -......— •••—
í  Día 19. Día 20.

aSeríe < B , de2;500 pesetas nominales.. . ;  .77,90 77,80
fidem A , de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  tt-qs 77 80 rv 85

^ 1100^ 200,íd .id .. . . . 77’SO y 85
4Sn diferentessériés  77,95 77,70-80 y 85

Deuda a l5  j

^nomináles..^.? 97,65 »
JdemB, ^26;0001daM.. ...;......7^97^65 :97^0
IdemD, de 12.500.______  . . . . . . . . . .  „■ •* j n
IdemiC, de^OOOíld. üd. . . . . . . . . .  . . . .  .* ! 97,60 ,97i50^ 55
|Idem^, d^2f500... . . . . . . . . ¿ r97,65 97,60

„ /Idem A/de 5CKkptas. nominales..........'97,65 97̂ 55 y 60
En diferentes series.. . . .  . . . . .  ..;|97,65 j  97,50

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS •■•- ... ....
Día 19. } Día «20.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—*

D e ll al 171.500...................    » 0
Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 103,70 103,75

Acciones del Banco de España .......... . 478% 479% y  489%
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . ... » 478,5?) y >480 /0
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  419,50 420%
Idem id.— Cantidades pequeñas  ____: 419,25 »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100 .000 ...___________________      0 187,75
Idem del Banco de Castilla (30.000 aer -

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20 : ( p . .  ................................  80% 80%

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números í á 200:000nominativas.. . ;  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros I  á  80i000     » >0

d esam en  .general d© p& m etm m  m om im m h orn  
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................ .... ......... 622.000
Idem ía. al5 por 100 amortizable............................ .. 84.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............. ............  20.000
Acciones del Banco de España... . . .. . . . .— ..........     25.000
~dem del Banco Hipotecario de España.   .........       25.000
Idem del Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem Español de Crédito    ....... i . . . . . . . .  0 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . ___ .. 5.000

Cam bios od d ales^ob fep liizas erntranj eras»
París, á la vista, 37‘75.
Londres, á la  vista, libra esterlina, 00‘00.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio ee hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

________  A N U N C I O S ____________
oficial de España para e l año 10041»

Se halla de venta en la Administración dé la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

, P ese ta s .

Primera clase...................................  20
Segurada clase ...........................   12

SOCIEDAD ANCLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, CASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de 'Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, "Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga
solina, etc., Crossley .—Gasógenos, sistema Crossley y DoVr- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material.para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA.—Paseo del Cisne, 23; A lfon s#X , 1 y  5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  b n  1866

Siempre más:de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

t A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
J j depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loech.es.—Curación segura del herpetismo y en generaPde 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende.el agua.en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—44

SANTOS DEL DIA

S a n  M a teo? apóstol y ev a n g elista , y 
'S an  Joiias, príífetíi.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Las Bellas Artes.—La viejecita.El mozo erúo.—La balada de la luz.
APOLO.—A las .7 y ll2 .—EÍ pobre Yalbuena.—El tirador 

de palomas.—Él húsar.—Los picaros celos.
ESLAYA.—A las 7.—Las-venecianas.—Los hijos del mar. 

El trébol.—El rey del valor.


